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INTRODUCCIÓN

El Ministerio Público Tutelar ofrece una colección normativa 
de utilidad para el ejercicio del Derecho, difundiéndose en esta 
ocasión normas de Género, Identidad de género y Orientación 
sexual  y Normativa de Salud Sexual y Procreación Responsable.

De este modo la idea se encuentra orientada a  facilitar una 
herramienta que favorezca el abordaje de las  distintas temáti-
cas que se relacionan con la niñez, la adolescencia y las  personas 
usuarias del servicio de salud mental. 
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NORMATIVA DE GÉNERO, IDENTIDAD DE GÉNERO Y ORIENTACIÓN SEXUAL

LEY N° 26.743
IDENTIDAD DE GÉNERO
Establécese el derecho a la identidad de género de las personas.
Sancionada: Mayo 9 de 2012
Promulgada: Mayo 23 de 2012

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 
Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1. Derecho a la identidad de género. Toda persona tiene derecho:

a) Al reconocimiento de su identidad de género;

b) Al libre desarrollo de su persona conforme a su identidad de género;

c) A ser tratada de acuerdo con su identidad de género y, en particular, a 
ser identificada de ese modo en los instrumentos que acreditan su identidad 
respecto de el/los nombre/s de pila, imagen y sexo con los que allí es registrada.

Artículo 2. Definición. Se entiende por identidad de género a la vivencia 
interna e individual del género tal como cada persona la siente, la cual puede 
corresponder o no con el sexo asignado al momento del nacimiento, incluyendo 
la vivencia personal del cuerpo. Esto puede involucrar la modificación de la apa-
riencia o la función corporal a través de medios farmacológicos, quirúrgicos o 
de otra índole, siempre que ello sea libremente escogido. También incluye otras 
expresiones de género, como la vestimenta, el modo de hablar y los modales.

Artículo 3. Ejercicio. Toda persona podrá solicitar la rectificación registral 
del sexo, y el cambio de nombre de pila e imagen, cuando no coincidan con su 
identidad de género autopercibida.

Artículo 4. Requisitos. Toda persona que solicite la rectificación registral 
del sexo, el cambio de nombre de pila e imagen, en virtud de la presente ley, 
deberá observar los siguientes requisitos:

1. Acreditar la edad mínima de dieciocho (18) años de edad, con excep-
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ción de lo establecido en el artículo 5° de la presente ley.

2. Presentar ante el Registro Nacional de las Personas o sus oficinas sec-
cionales correspondientes, una solicitud manifestando encontrarse ampara-
da por la presente ley, requiriendo la rectificación registral de la partida de 
nacimiento y el nuevo documento nacional de identidad correspondiente, 
conservándose el número original.

3. Expresar el nuevo nombre de pila elegido con el que solicita inscribirse.

 En ningún caso será requisito acreditar intervención quirúrgica por rea-
signación genital total o parcial, ni acreditar terapias hormonales u otro tra-
tamiento psicológico o médico.

Artículo 5. Personas menores de edad. Con relación a las personas me-
nores de dieciocho (18) años de edad la solicitud del trámite a que refiere el 
artículo 4º deberá ser efectuada a través de sus representantes legales y con 
expresa conformidad del menor, teniendo en cuenta los principios de capaci-
dad progresiva e interés superior del niño/a de acuerdo con lo estipulado en 
la Convención sobre los Derechos del Niño y en la Ley 26.061 de protección 
integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Asimismo, la persona 
menor de edad deberá contar con la asistencia del abogado del niño prevista 
en el artículo 27 de la Ley 26.061.

 Cuando por cualquier causa se niegue o sea imposible obtener el consen-
timiento de alguno/a de los/as representantes legales del menor de edad, 
se podrá recurrir a la vía sumarísima para que los/as jueces/zas correspon-
dientes resuelvan, teniendo en cuenta los principios de capacidad progresiva 
e interés superior del niño/a de acuerdo con lo estipulado en la Convención 
sobre los Derechos del Niño y en la Ley 26.061 de protección integral de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes.

Artículo 6. Trámite. Cumplidos los requisitos establecidos en los artículos 
4° y 5°, el/la oficial público procederá, sin necesidad de ningún trámite judi-
cial o administrativo, a notificar de oficio la rectificación de sexo y cambio de 
nombre de pila al Registro Civil de la jurisdicción donde fue asentada el acta 
de nacimiento para que proceda a emitir una nueva partida de nacimiento 
ajustándola a dichos cambios, y a expedirle un nuevo documento nacional 
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de identidad que refleje la rectificación registral del sexo y el nuevo nombre 
de pila. Se prohíbe cualquier referencia a la presente ley en la partida de na-
cimiento rectificada y en el documento nacional de identidad expedido en 
virtud de la misma.

 Los trámites para la rectificación registral previstos en la presente ley son 
gratuitos, personales y no será necesaria la intermediación de ningún gestor 
o abogado.

Artículo 7. Efectos. Los efectos de la rectificación del sexo y el/los nom-
bre/s de pila, realizados en virtud de la presente ley serán oponibles a terce-
ros desde el momento de su inscripción en el/los registro/s.

 La rectificación registral no alterará la titularidad de los derechos y obli-
gaciones jurídicas que pudieran corresponder a la persona con anterioridad 
a la inscripción del cambio registral, ni las provenientes de las relaciones pro-
pias del derecho de familia en todos sus órdenes y grados, las que se manten-
drán inmodificables, incluida la adopción.

 En todos los casos será relevante el número de documento nacional de 
identidad de la persona, por sobre el nombre de pila o apariencia morfológica 
de la persona.

Artículo 8. La rectificación registral conforme la presente ley, una vez rea-
lizada, sólo podrá ser nuevamente modificada con autorización judicial.

Artículo 9. Confidencialidad. Sólo tendrán acceso al acta de nacimiento 
originaria quienes cuenten con autorización del/la titular de la misma o con 
orden judicial por escrito y fundada.

 No se dará publicidad a la rectificación registral de sexo y cambio de 
nombre de pila en ningún caso, salvo autorización del/la titular de los datos. 
Se omitirá la publicación en los diarios a que se refiere el artículo 17 de la Ley 
18.248.

Artículo 10. Notificaciones. El Registro Nacional de las Personas infor-
mará el cambio de documento nacional de identidad al Registro Nacional de 
Reincidencia, a la Secretaría del Registro Electoral correspondiente para la co-
rrección del padrón electoral y a los organismos que reglamentariamente se 
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determine, debiendo incluirse aquéllos que puedan tener información sobre 
medidas precautorias existentes a nombre del interesado.

Artículo 11. Derecho al libre desarrollo personal. Todas las personas ma-
yores de dieciocho (18) años de edad podrán, conforme al artículo 1° de 
la presente ley y a fin de garantizar el goce de su salud integral, acceder 
a intervenciones quirúrgicas totales y parciales y/o tratamientos integrales 
hormonales para adecuar su cuerpo, incluida su genitalidad, a su identidad 
de género autopercibida, sin necesidad de requerir autorización judicial o ad-
ministrativa.

 Para el acceso a los tratamientos integrales hormonales, no será necesa-
rio acreditar la voluntad en la intervención quirúrgica de reasignación genital 
total o parcial. En ambos casos se requerirá, únicamente, el consentimiento 
informado de la persona. En el caso de las personas menores de edad regirán 
los principios y requisitos establecidos en el artículo 5° para la obtención del 
consentimiento informado. Sin perjuicio de ello, para el caso de la obtención 
del mismo respecto de la intervención quirúrgica total o parcial se deberá 
contar, además, con la conformidad de la autoridad judicial competente de 
cada jurisdicción, quien deberá velar por los principios de capacidad progre-
siva e interés superior del niño o niña de acuerdo con lo estipulado por la 
Convención sobre los Derechos del Niño y en la Ley 26.061 de protección 
integral de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. La autoridad judi-
cial deberá expedirse en un plazo no mayor de sesenta (60) días contados a 
partir de la solicitud de conformidad.

 Los efectores del sistema público de salud, ya sean estatales, privados o 
del subsistema de obras sociales, deberán garantizar en forma permanente 
los derechos que esta ley reconoce.

 Todas las prestaciones de salud contempladas en el presente artículo 
quedan incluidas en el Plan Médico Obligatorio, o el que lo reemplace, confor-
me lo reglamente la autoridad de aplicación.

Artículo 12. Trato digno. Deberá respetarse la identidad de género adop-
tada por las personas, en especial por niñas, niños y adolescentes, que utili-
cen un nombre de pila distinto al consignado en su documento nacional de 
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identidad. A su solo requerimiento, el nombre de pila adoptado deberá ser 
utilizado para la citación, registro, legajo, llamado y cualquier otra gestión o 
servicio, tanto en los ámbitos públicos como privados.

 Cuando la naturaleza de la gestión haga necesario registrar los datos 
obrantes en el documento nacional de identidad, se utilizará un sistema que 
combine las iniciales del nombre, el apellido completo, día y año de nacimien-
to y número de documento y se agregará el nombre de pila elegido por razo-
nes de identidad de género a solicitud del interesado/a.

 En aquellas circunstancias en que la persona deba ser nombrada en pú-
blico deberá utilizarse únicamente el nombre de pila de elección que respete 
la identidad de género adoptada.

Artículo 13. Aplicación. Toda norma, reglamentación o procedimiento 
deberá respetar el derecho humano a la identidad de género de las perso-
nas. Ninguna norma, reglamentación o procedimiento podrá limitar, restrin-
gir, excluir o suprimir el ejercicio del derecho a la identidad de género de las 
personas, debiendo interpretarse y aplicarse las normas siempre a favor del 
acceso al mismo.

Artículo 14. Derógase el inciso 4° del artículo 19 de la Ley 17.132.

Artículo 15. Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.

 DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.743 —
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LEY Nº 4376 
Política Pública para el reconocimiento y ejercicio 
pleno de la ciudadanía de las personas Lesbianas, 
Gays, Trans, Bisexuales e Intersexuales (LGTBI)

Artículo 1. Objeto. La presente Ley establece los lineamientos de la Política 
Pública para el reconocimiento y ejercicio pleno de los derechos de las perso-
nas lesbianas, gay, trans (transexuales, travestis y transgéneros), bisexuales e 
intersexuales, en cumplimiento de los principios y fines del Estado de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y de los derechos y principios consagrados en la 
Constitución Argentina, en los instrumentos internacionales, de Derechos Hu-
manos ratificados por el Estado Nacional y en la Constitución Local.

Artículo 2. Principios. La formulación, implementación, seguimiento y 
evaluación de la política pública a que se refiere el artículo anterior estarán 
orientados por los siguientes principios:

a. Titularidad de Derechos. En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las 
personas LGTBI son titulares y sujetos plenos de todos los derechos.

b. Efectividad de Derechos. Los/as funcionarios/as públicos de la ciudad, 
y los/as particulares que cumplan funciones públicas y/o presten servicios 
públicos de responsabilidad local, tienen la obligación de adoptar medidas 
para hacer efectivos los derechos de la población LGTBI y suprimir las condi-
ciones que facilitan la vulneración de sus derechos. Para cumplir lo anterior se 
tendrán en cuenta las condiciones de vulnerabilidad que afectan de manera 
diferencial a los sectores que componen el colectivo LGTBI.

c. Corresponsabilidad. El Estado y la sociedad civil son responsables de 
garantizar, promover y defender los derechos de la población LGTBI, además 
de prevenir, investigar y sancionar toda forma de violencia contra ella. 

d. Coordinación. La ejecución de esta política implica la actuación articula-
da de la ciudadanía, las organizaciones sociales, los diferentes sectores LGTBI 
y las instituciones gubernamentales con el fin de superar las situaciones de 
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discriminación resultado de la identidad de género y/o la orientación sexual, 
para hacer efectivos los derechos humanos de las personas LGTBI, como parte 
de la convivencia y la inclusión en el ámbito de la Ciudad.

e. Integralidad. Esta política pública debe contemplar a la persona LGT-
BI en sus dimensiones política, social, cultural, económica, erótica-afectiva y 
psicológica.

f. Autonomía. Se garantiza el respeto de la autonomía personal, enten-
dida como el derecho que tiene cada persona para tomar sus propias deci-
siones y a tener la libertad de actuar de acuerdo con ellas en los diferentes 
escenarios públicos y privados.

g. ldentidad. Se reconoce y respeta el derecho que tiene toda persona 
a construir para sí una autodefinición con respecto a su cuerpo, su sexo, su 
género y su orientación sexual.

h. Equidad. Esta política se orienta a superar las situaciones de desigual-
dad, exclusión, discriminación y marginación que vulneran el derecho a la 
igualdad de trato y de oportunidades de las personas LGTBI por efecto de su 
identidad de género y/u orientación sexual. Considerando que las situacio-
nes de inequidad afectan de manera diferencial a las mujeres lesbianas y bi-
sexuales, a los hombres gay y bisexuales, a las personas trans e intersexuales 
se deberán desarrollar acciones particulares al respecto.

i. Diversidad. En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se reconoce y pro-
mueve la heterogeneidad, la pluralidad, la singularidad, la creatividad y las 
diferencias en las identidades de género y las orientaciones sexuales en el 
marco de los Derechos Humanos.

j. Participación. El Estado de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires reco-
noce y promueve el ejercicio de los derechos de las personas LGTBI, en el 
marco de la profundización de la democracia y la ciudadanía activa, y ade-
lanta acciones para que dichas personas y sus organizaciones cuenten con 
una mayor calificación para su inclusión en los distintos espacios de decisión 
en la Ciudad.

Artículo 3. Objetivos. La Política Pública para las personas LGTBI tiene los 
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siguientes objetivos, que se extenderán para cada una de las acciones que se 
promuevan y ejecuten en el ámbito de la Ciudad:

a. Promover la inserción económica, social, laboral, política y ciudadana, el 
acceso a puestos de decisión y la integración en las políticas de desarrollo de 
las personas LGTBI.

b. Consolidar desarrollos institucionales para el reconocimiento, garantía 
y restitución de los derechos de las personas LGTBI.

c. Mejorar la capacidad de acción y de respuesta de las instituciones de la 
ciudad ante la vulneración de derechos a las personas LGTBI.

d. Generar capacidades en las organizaciones y personas de los sectores 
LGBT para una efectiva representación de sus intereses, individuales y colec-
tivos, en los espacios de decisión de la Ciudad.

e. Generar procesos de transformación de los imaginarios culturales, que 
posibiliten el reconocimiento y respeto de la diferencia, identidad cultural y 
el libre desarrollo de la personalidad, para una vida libre de violencias y de 
discriminación por identidad de género y/u orientación sexual.

f. Garantizar mecanismos de articulación institucional, pública y privada, 
a favor del desarrollo de políticas públicas integrales, en las que las diversida-
des sexuales y de identidad de género sean consideradas como ejes transver-
sales en su formulación, adecuación, implementación, ejecución y evaluación.

Artículo 4. Acciones positivas. El Estado de la ciudad adopta diferentes 
medidas de acción positiva que establecen distinciones, restricciones o pre-
ferencias con el fin de promover y/o garantizar los objetivos propuestos en 
la presente Ley.

Artículo 5. De las líneas estratégicas de la Política Pública. Sin perjuicio 
de otras áreas o temáticas en las que podrá desarrollar medidas de acción 
positiva, el Estado de la ciudad garantiza su implementación de conformidad 
con las siguientes líneas de acción estratégicas:

a. Salud: garantiza el acceso oportuno y con calidad de las personas LGTBI 
al sistema, de salud, acompañadas por estrategias de promoción de la salud 
y prevención de riesgos sociales y epidemiológicos. Crea protocolos de aten-
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ción diferenciados, que reconozcan las condiciones particulares en materia 
cultural, psicológica, de orientación sexual y de género de las personas bene-
ficiarias de esta política.

b. Desarrolla un programa especial de contención y asistencia psicológica 
para jóvenes víctimas de violencias, en particular, para aquellos/as que pade-
cen la originada en su propio entorno familiar.

c. Educación: asegura el acceso y permanencia de las personas LGTBI en 
el sistema educativo de la ciudad. Genera estrategias para la erradicación de 
la discriminación y las violencias de cualquier tipo, donde las diversidades 
sexuales y la perspectiva de género cumplan el papel de ejes transversales en 
los modelos pedagógicos implementados en cada entorno educativo.

d. Trabajo digno: diseña estrategias para garantizar que las personas 
LGTBI accedan a oportunidades de trabajo digno y de generación de ingresos, 
integrando acciones que fomenten la formación para el empleo, promovien-
do la articulación de actores para el apoyo al emprendimiento y la erradica-
ción de las prácticas discriminatorias en el ámbito local.

e. Propone la incorporación, en una proporción no inferior al cinco (5) por 
ciento, de personas del colectivo trans en el sector público de la Ciudad.

f. Integridad y seguridad personal: implementa acciones para prevenir 
situaciones que las personas LGTBI consideran problemáticas y discrimina-
torias de sus derechos, del mismo modo que para garantizar el acceso a la 
justicia y el acompañamiento y asesoramiento jurídico en los casos que sea 
necesario. De igual forma trabaja en el diseño, implementación, monitoreo 
y evaluación de los protocolos de seguridad y acción temprana que estas 
tareas requieran.

g. Goce del espacio público: desarrolla acciones para que las personas 
LGTBI puedan movilizarse y disfrutar el espacio público, sin temor a los actos 
de estigma social, discriminación y persecución arbitraria de las fuerzas de 
seguridad, instituciones o de vecinos/as de la Ciudad.

h. Cultura: promueve acciones con el objeto de transformar significados y 
representaciones culturales que afectan el ejercicio de derechos de las personas
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i. LGTBI y el desarrollo de una cultura ciudadana en perspectiva de dere-
chos. Incluye la promoción de la reflexión y la implementación de acciones en 
lo público que hagan de la ciudad un espacio de educación para la diversidad 
y la convivencia. Asimismo, se promueve la visibilización y posicionamiento 
de la producción cultural de los sectores LGTBI como parte de la cultura ciuda-
dana, la convivencia y la construcción de lo público. Se reconoce a los sectores 
LGTBI como productores de cultura y como sujetos en la redistribución del 
capital cultural de la Ciudad

Artículo 6. Ampliación de capacidades para el ejercicio de la ciudadanía 
El Estado de la ciudad fortalece los procesos organizativos, organizaciones y 
ciudadanos/as en particular, pertenecientes al colectivo LGTBI o que trabajen 
en la protección de sus derechos, para lograr altos niveles de empoderamien-
to político, a la vez que fomenta la cultura democrática, respetuosa de los 
Derechos Humanos y la equidad social Estas acciones comprenderán:

a. Fortalecimiento de organizaciones: trabaja por el reconocimiento y for-
talecimiento de las organizaciones y demás actores/actrices LGTBI, con el fin 
de potenciar su incidencia política, gestión pública e institucional y sus proce-
sos de consolidación como movimiento social. 

b. Fomento de liderazgos: busca la emergencia de nuevos liderazgos so-
ciales, individuales y colectivos, a la vez que amplía el conocimiento para la 
defensa y exigencia de los derechos de las personas LGTBI.

Artículo 7. Comunicación de la Política Pública. El Estado promueve estra-
tegias de información que generen ciudadanos/as críticos/as y reflexivos/as 
sobre sus realidades y con capacidad de deliberar sobre aquellas situaciones 
que afectan su presente y futuro. A la vez que posiciona diferentes temas de 
interés de las personas LGTBI en el debate público en el ámbito de la Ciudad. 

Artículo 8. Control ciudadano. El Estado promoverá la participación de 
personas y organizaciones LGTBI en el control institucional y social de la pres-
tación de servicios públicos, y el diseño y ejecución de políticas, que involu-
cren el reconocimiento y la garantía de sus derechos.

Artículo 9. Investigación y monitoreo sistemático de la situación de Dere-
chos Humanos de las personas LGTBI.
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Se garantiza la observación permanente y sistemática de la situación de 
Derechos Humanos de las personas LGTBI en la ciudad y la comprensión de 
las violencias relacionadas con la identidad de género y la orientación se-
xual. La investigación y monitoreo tendrán en cuenta las particularidades de 
los colectivos LGTBI y producirá información diferenciada y desagregada por 
sector para nutrir la implementación de la política para lo cual se instruirá a 
efecto al Instituto de Estadística y Censos de la Ciudad. Aquellos temas que 
no cuenten con observatorios o mecanismos de registro se apoyarán para su 
creación. 

Artículo 10. De la autoridad de aplicación. El Jefe/a de Gobierno deter-
mina la autoridad de aplicación de la presente Ley, garantizando su imple-
mentación transversal entre las diferentes áreas de gobierno y su abordaje 
interdisciplinario.

Artículo 11. Consejo Consultivo. Crease el Consejo Consultivo para el di-
seño, seguimiento y evaluación de la Política Pública para el reconocimiento 
y ejercicio pleno de los derechos de las personas LGTBI en el ámbito de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 12. Funciones. Son funciones del Consejo Consultivo:

a. Analizar los principales problemas para el reconocimiento, restableci-
miento y garantía de los derechos de las personas LGTBI en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires y formular recomendaciones al respecto a los diferentes 
poderes de la Ciudad.

b. Proponer lineamientos y recomendaciones de políticas públicas para 
la garantía de los derechos de las personas LGTBI que habitan en el territorio 
de la Ciudad.

c. Conocer y analizar las propuestas y sugerencias de las personas y or-
ganizaciones LGTBI, para presentarlas ante los diversos organismos guberna-
mentales, la. Legislatura de la Ciudad, la Defensoría del Pueblo, el Consejo de la 
Magistratura, el Ministerio Público y demás organizaciones públicas o privadas.

d. Mantener comunicación permanente con las instancias públicas y priva-
das pertinentes para la materialización de los derechos de las personas LGTBI.
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e. Presentar propuestas que promuevan la transversalización del enfoque 
de derechos de las personas LGTBI en la formulación, puesta en marcha, se-
guimiento y evaluación de las políticas públicas sectoriales y poblacionales.

f. Invitar, cuando así se considere, a actores/actrices de la sociedad civil y 
a la cooperación internacional, a fin de informar sobre las acciones del Con-
sejo y solicitar su apoyo para el desarrollo de las acciones en el marco de la 
Política Pública LGTBI.

g Participar en la investigación y monitoreo sistemático de la situación 
de Derechos Humanos de las personas LGTBI y la producción de informes y 
evaluación de resultados previstos en el artículo 9 de la presente Ley.

h. Las demás atinentes al carácter de órgano consultivo en el marco del 
cumplimiento de los objetivos de la presente Ley.

Artículo 13. Composición, El Consejo Consultivo estará compuesto por:

a. Dos representantes del Poder Ejecutivo.

b. Dos representantes de la Legislatura

c. Un/a representante de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad.

d. Un/a representante del Consejo de la Magistratura de la Ciudad.

e. Seis representantes de diferentes organizaciones LGTBI. Esta composi-
ción garantiza la participación de representantes de los diferentes sectores 
que componen el colectivo LGTBI

f. Un/a representante por cada universidad pública con sede en el terri-
torio de la ciudad, que cuente con programas de formación, centros de inves-
tigación o proyectos de investigación en los temas tratados en esta Política.

Artículo 14. Sesiones del Consejo Consultivo. El Consejo sesiona en pleno 
cuatro (4) veces al año.

A decisión de éste se podrá convocar a sesiones extraordinarias.

Artículo 15. Reglamento. El Consejo Consultivo dicta su propio reglamen-
to para determinar cuestiones atinentes a su funcionamiento, adopción de 
decisiones, entre otras competencias.
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Artículo 16. Presupuesto El Poder Ejecutivo asigna las partidas presupues-
tarias correspondientes para garantizar el cumplimiento de la presente Ley.

Artículo 17. Vigencia. La presente Ley rige a partir de la fecha de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Artículo 18. Comuníquese, etc.
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LEY Nº 5261
CONTRA LA DISCRIMINACIÓN EN LA CIUDAD 
DE BUENOS AIRES 
Boletín Oficial, 10 de Junio de 2015

Vigente, de alcance general

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES
Capítulo I

Objeto
Artículo 1. Objeto. Orden Público. La presente Ley tiene por objeto: 

a. garantizar y promover la plena vigencia del principio de igualdad y no 
discriminación, con vistas a asegurar el efectivo ejercicio de los derechos de 
todas las personas y grupos de personas.

b. prevenir la discriminación en todas sus formas, a través de la imple-
mentación y el desarrollo de políticas públicas inclusivas y acciones afirmati-
vas que promuevan la igualdad de oportunidades y fomenten el respeto a la 
diversidad y a la dignidad inherente de cada ser humano.

c. sancionar y reparar los actos discriminatorios, garantizando el acceso a 
la justicia y generando condiciones aptas para erradicar la discriminación, la 
xenofobia y el racismo.

Las disposiciones de la presente Ley son de orden público.

Artículo 2. Tipología.

A los efectos de esta Ley, el término “discriminación“ incluye, en particular:

a. Discriminación de jure: toda distinción normativa que excluya, restrinja 
o menoscabe el goce o el ejercicio igualitario de los derechos. La discrimina-
ción de jure puede manifestarse directa o indirectamente:
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i. Directa: cuando el pretexto discriminatorio es invocado explícitamente 
como motivo de distinción, exclusión, restricción o menoscabo.

ii. Indirecta: cuando el factor de distinción invocado es aparentemente 
neutro, pero el efecto es el de excluir, restringir o menoscabar de manera 
irrazonable a un grupo o colectivo, sin que exista una justificación objetiva en 
relación con la cuestión decidida.

b. Discriminación de facto: toda exclusión, restricción o menoscabo de he-
cho en el goce o en el ejercicio igualitario de los derechos sin que el criterio de 
distinción sea mencionado explícitamente.

Artículo 3. Definición. Se consideran discriminatorios:

a. Los hechos, actos u omisiones que tengan por objeto o por resultado 
impedir obstruir, restringir o de cualquier modo menoscabar, arbitrariamen-
te, de forma temporal o permanente, el ejercicio igualitario de los derechos y 
garantías reconocidos en la Constitución Nacional, la Constitución de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, las leyes nacionales y de la Ciudad dictadas 
en su consecuencia, en los tratados internacionales de Derechos Humanos 
vigentes y en las normas concordantes, a personas o grupos de personas, 
bajo pretexto de: etnia, nacionalidad, color de piel, nacimiento, origen nacio-
nal, lengua, idioma o variedad lingüística, convicciones religiosas o filosóficas, 
ideología, opinión política o gremial, sexo, género, identidad de género y/o 
su expresión, orientación sexual, edad, estado civil, situación familiar, trabajo 
u ocupación, aspecto físico, discapacidad, condición de salud, características 
genéticas, situación socioeconómica, condición social, origen social, hábitos 
sociales o culturales, lugar de residencia, y/o de cualquier otra condición o 
circunstancia personal, familiar o social, temporal o permanente.

b. Toda acción u omisión que, a través de patrones estereotipados, in-
sultos, ridiculizaciones, humillaciones, descalificaciones, y/o mensajes que 
transmitan y/o reproduzcan dominación, desigualdad y/o discriminación 
en las relaciones sociales, naturalice o propicie la exclusión o segregación.

c. Las conductas que tiendan a causar daño emocional o disminución 
de la autoestima, perjudicar y/o perturbar el pleno desarrollo personal y/o 
identitario, degradar, estigmatizar o cualquier otra conducta que cause 
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perjuicio a su salud psicológica y a la autodeterminación de las personas 
bajo cualquier pretexto discriminatorio.

En todos los casos debe entenderse que la discriminación en función de 
los pretextos mencionados en el inciso a) es el resultado de relaciones asi-
métricas y tratos inequitativos relacionados a determinados factores y con-
textos históricos, geográficos y sociales. En cualquier caso, no incide en la 
evaluación del carácter discriminatorio de una conducta que el pretexto que 
la haya determinado coincida o no con características de la persona afectada.

Ninguna persona podrá valerse de razones de obediencia u órdenes re-
cibidas, para la realización y/o justificación de conductas manifiestamente 
ilegítimas y reprochadas por esta ley como discriminatorias.

 Tales conductas serán pasibles de ser reprochadas tanto a título perso-
nal de la persona que las realiza, como de quien haya impartido las órdenes 
o directivas para su realización.

Artículo 4. Acciones afirmativas. Las acciones afirmativas que el Estado 
desarrolla para promover la igualdad de condiciones de grupos víctima de 
discriminación, en ningún caso se consideran discriminatorias.

 No se consideran discriminatorias las opiniones políticas y/o científicas 
y/o académicas que versen sobre ideología o religión por el solo hecho de 
someter determinados dogmas a debate.

Artículo 5. Prevalencia normativa. En la aplicación e interpretación de 
esta ley y de las normas complementarias y concordantes a la misma de-
berá prevalecer aquella aplicación e interpretación que mejor y más favo-
rablemente proteja los derechos y la dignidad de las personas afectadas 
por presuntas conductas discriminatorias. Igual principio se aplicará ante la 
concurrencia de normas de igual o distinto rango que prevean diferentes 
niveles de protección contra la discriminación.

TÍTULO II
MEDIDAS DE PROTECCIÓN CONTRA LA DISCRIMINACIÓN
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Capítulo I

Acciones judiciales y/o administrativas
Artículo 6. Reparación. La persona o grupo de personas que se conside-

re/n discriminada/s pueden requerir por vía judicial o administrativa, según 
corresponda, el cese del acto discriminatorio y/o la obtención del resarci-
miento de los daños que el hecho, acto u omisión le ocasiona y/o la condena 
en caso de cometerse algún delito tipificado por el Código Penal.

 La autoridad de aplicación debe establecer un mecanismo eficaz de re-
cepción de denuncias y de asesoramiento legal sobre los procesos a seguir 
en caso de ser víctima de discriminación. Asimismo, podrá actuar de oficio 
y presentar denuncias administrativas y judiciales en caso de conocer situa-
ciones de discriminación, con consentimiento del o los afectados o aun sin su 
consentimiento cuando las circunstancias del caso lo justifiquen.

Artículo 7. Cese del acto discriminatorio. La/s persona/s que cometa/n 
un hecho, acto u omisión tendiente, o cuyo resultado, implique la discrimina-
ción a una persona o grupo de personas, será/n obligada/as judicial o admi-
nistrativamente, a pedido del/los afectado/s o de cualquier otra persona u 
organismo legitimado/a para presentar la denuncia, a dejarlo sin efecto o a 
cesar en su realización.

 En el caso de comprobarse el hecho, acto u omisión discriminatoria, la 
autoridad judicial o administrativa, deberá adoptar medidas tendientes a 
prevenir la futura realización o garantizar la no repetición de los mismos.

 La autoridad de aplicación de la presente Ley, tomando debida cuenta 
de los casos resueltos, podrá formular y recomendar a las autoridades co-
rrespondientes medidas generales de prevención y no repetición de los actos 
discriminatorios denunciados.

Capítulo II

Procedimiento
Artículo 8. Acción de Amparo. Competencia. Acciones Civiles y Penales. Las ac-
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ciones que deriven de la aplicación de la presente Ley, tramitarán según el procedi-
miento previsto en la Ley 2145, en concordancia con el artículo 43 de la Constitu-
ción Nacional y el artículo 14 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, y con arreglo a las disposiciones específicas que emergen de la presente Ley.

El Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires será competente 
para conocer en caso de denuncias por discriminación contra hechos, actos u 
omisiones de autoridades del Gobierno de la Ciudad, contra establecimien-
tos privados sometidos al poder de policía del Gobierno de la Ciudad y en 
cualquier otro caso que correspondiera en función de las normas vigentes al 
momento de producirse el hecho, acto u omisión denunciada.

 Las acciones civiles y/o denuncias penales que correspondieran a las 
víctimas y/o damnificados/as del hecho o acto discriminatorio, tramitarán 
de conformidad a Io dispuesto por los Códigos Procesales correspondientes. 
Cuando los procesos transcurran en el ámbito del Poder Judicial de la Ciudad 
de Buenos Aires, serás aplicables también las disposiciones de esta Ley.

Artículo 9. Acciones Administrativas. La promoción y tramitación de las 
denuncias administrativas que correspondieran por aplicación de la presente 
Ley, se regirá por la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires (Dec. N°1510/97).

Artículo 10. Legitimación. Se encuentran legitimados/as para interpo-
ner acciones judiciales y/o administrativas por conductas u omisiones dis-
criminatorias, la persona o grupo de personas afectadas por las mismas, el/
la Defensor/a del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Insti-
tuto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI), la 
Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, la Subsecretaria de Derechos 
Humanos y Pluralismo Cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
los máximos organismos del Gobierno de la Ciudad con competencia en la 
materia, así como las asociaciones civiles que propendan a la defensa de los 
derechos humanos, la eliminación de toda forma de discriminación o la pro-
moción de los derechos de las personas discriminadas.

Artículo 11. Legitimación penal. Los organismos públicos y personas físi-
cas y jurídicas mencionados en el artículo anterior se encuentran legitimados 
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para instar la acción penal en causas por los delitos tipificados en materia de 
discriminación que tramiten en el Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires, 
con excepción de aquellas acciones que dependan de instancia privada y o 
sean acciones privadas conforme el artículo 71 del Código Penal.

Las Asociaciones Civiles que propendan a la defensa de los derechos hu-
manos podrán presentarse en carácter de querellantes.

 En todos los casos, primará una interpretación amplia de la norma, tendiente 
a permitir la participación como querellantes de tales personas físicas y jurídicas.

Artículo 12. Amicus Curiae. Se permitirá la participación de las personas físi-
cas y jurídicas enumeradas en los artículos 10 y 11, en carácter de amicus curiae, 
consultores/as técnicos/as, peritos u otras formas que disponga el tribunal.

Artículo 13. Carga dinámica de la prueba. En los procesos promovidos por 
aplicación de la presente Ley, en los que se controvierte la existencia de hecho, 
acto u omisión discriminatoria, resultará suficiente para la parte que afirma 
dicho motivo la acreditación de hechos que, evaluados prima facie, resulten 
idóneos para inducir su existencia; en ese caso corresponderá a la parte de-
mandada a quien se reprocha el hecho, acto u omisión, la prueba de que éste 
tuvo como causa un motivo objetivo y razonable ajeno a toda discriminación.

Las presunciones establecidas en este artículo no rigen en materia penal 
o contravencional.

Artículo 14. Intervención de la autoridad de aplicación. En los procesos 
judiciales o administrativos en los que se tramiten presuntos casos de discri-
minación, las autoridades respectivas, de oficio o a pedido de parte, podrán 
solicitar un informe de la autoridad de aplicación a efectos de que ésta se 
expida sobre la existencia o no de un acto discriminatorio.

Capítulo I

Sentencia
Artículo 15. Reparación del daño colectivo. Cuando por su alcance, tras-

cendencia, publicidad, divulgación, efectos u otras circunstancias de modo, 
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tiempo o lugar, el tribunal considere que exista una afectación social a un 
grupo vulnerado, la sentencia por actos u omisiones discriminatorias debe 
contener medidas de reparación del daño colectivo, sin perjuicio de las demás 
indemnizaciones o sanciones que correspondan.

La reparación del daño deberá contener una o varias de las siguientes medidas, 
teniendo en cuenta la gravedad y trascendencia del acto o hecho discriminatorio:

a. Campañas públicas de sensibilización y concientización sobre los efec-
tos negativos de la discriminación.

b. Programas internos de capacitación e información sobre los derechos 
humanos y el derecho a la igualdad y la no discriminación.

c. Implementación de medidas internas de acción positiva a favor del gru-
po discriminado.

d. Emisión y difusión de disculpas públicas al grupo discriminado.

e. Cualquier otra medida adecuada a la reparación de los daños.

Tomando debida cuenta de las sentencias y resoluciones emitidas por 
aplicación de la presente Ley, la autoridad de aplicación, en consulta con el o 
los grupos damnificados, desarrollará medidas y acciones para evitar la repe-
tición de los actos discriminatorios.

Artículo 16. Sensibilización, capacitación y concientización. La condena 
por discriminación, tanto en procesos individuales como colectivos, deberá 
contener medidas de sensibilización, capacitación y concientización al/a la 
responsable del acto discriminatorio, que podrán consistir en:

a. asistencia a cursos sobre derechos humanos y discriminación;

b. realización de tareas comunitarias, por el tiempo que determine la sen-
tencia, vinculadas a los hechos por los que se lo/a condena;

c. cualquier otra medida que el/la juez/a considere adecuada en función 
de los objetivos y principios de esta Ley.

 El juez podrá remitir su decisión a la autoridad de aplicación a efectos de 
asegurar una adecuada implementación de las medidas correspondientes.
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TÍTULO III
PREVENCIÓN Y DIFUSIÓN
Capítulo I

Prevención de actos discriminatorios
Artículo 17. Prevención de la discriminación. La autoridad de aplicación, en 

coordinación con los poderes del Estado y niveles de gobierno, arbitrará los me-
dios necesarios para desarrollar políticas públicas orientadas a la prevención de la 
discriminación y a formar e informar a la ciudadanía sobre las consecuencias ne-
gativas de la discriminación sobre el conjunto de la sociedad y sobre cada grupo 
vulnerado en particular, en pos de una sociedad más igualitaria en la diversidad.

Constituyen ámbitos prioritarios de aplicación de la política pública de 
igualdad y no discriminación el acceso igualitario y la erradicación de la dis-
criminación en los servicios de salud, educación y sociales, establecimientos 
públicos comerciales y de servicios así como, espectáculos deportivos y artís-
ticos, con especial énfasis en aquellas personas o grupos que son susceptibles 
de experimentar situaciones de discriminación múltiple.

 El Estado en todos sus poderes y niveles de gobierno, en coordinación con la 
autoridad de aplicación, arbitrará los medios necesarios para desarrollar acciones 
orientadas a formar a la ciudadanía en pos de eliminar prejuicios y obstáculos 
que impiden el ejercicio pleno de derechos por parte de todos los ciudadanos.

Capítulo II

Difusión
Artículo 18. Difusión por medios gráficos y audiovisuales. El Poder Eje-

cutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, articulará las medidas desti-
nadas a la promoción de los principios y derechos reconocidos en la presente 
ley, y de los procedimientos previstos para la denuncia de actos discriminato-
rios, dirigido a todos los sectores de la sociedad a través de diferentes medios 
de comunicación; enfatizando las problemáticas de discriminación local, sin 
excluir otras situaciones, pretextos y formas de discriminación.
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Artículo 19. Difusión en el ámbito educativo. El Ministerio de Educación 
de la Ciudad de Buenos Aires, en coordinación con la autoridad de aplicación, 
arbitrará los medios para difundir en la educación de gestión estatal y priva-
da, el conocimiento de los principios establecidos en la presente Ley y de los 
procedimientos de denuncia previstos ante actos u omisiones discriminatorias.

Artículo 20. Difusión en la administración pública. Las autoridades máxi-
mas de todos los poderes y niveles de gobierno, considerando los lineamientos 
que provea la autoridad de aplicación, arbitrarán los medios para capacitar a 
funcionarios/as y empleados/as públicos/as en los principios de la presente ley, 
y en los procedimientos previstos para la denuncia de actos discriminatorios.

TÍTULO IV
DISPOSICIONES FINALES
Capítulo Único

Autoridad de Aplicación
Artículo 21. Autoridad de aplicación.

 La autoridad de aplicación de la presente Ley es la Jefatura de Gabinete 
de Ministros o el organismo que en el futuro determine el Poder Ejecutivo.

Artículo 22. Comuníquese, etc.

CRISTIAN RITONDO - CARLOS PÉREZ

LEY N° 5.261

Sanción: 09/04/2015

Promulgación: De Hecho del 08/05/2015

Publicación: BOCBA N° 4655 del 10/06/2015
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LEY N° 3.062
DERECHO A SER DIFERENTE
Publicada en el BOCBA N° 3200 del 23/06/2009

Buenos Aires, 14 de mayo de 2009.

LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES SANCIONA 
CON FUERZA DE LEY

Artículo 1. Objeto: La presente ley tiene por objeto garantizar el cum-
plimiento del derecho a ser diferente, consagrado por el artículo 11 de la 
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y promover la remoción 
de obstáculos que impiden el pleno desarrollo de las personas y la efectiva 
participación en la vida política, económica y social de la comunidad.

Artículo 2. Deberá respetarse la identidad de género adoptada por 
travestis y transexuales que utilicen un nombre distinto al consignado en 
su documento de identidad y, a su sólo requerimiento, el nombre adoptado 
deberá ser utilizado para la citación, registro, legajo, llamado y cualquier otra 
gestión administrativa tanto en la Legislatura de la CABA como en las depen-
dencias de la Administración Pública Central local, entes descentralizados, 
entidades autárquicas, Empresas y Sociedades del Estado y todas aquellas 
otras organizaciones empresariales donde la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires tenga participación.

Quedan comprendidas en la presente Ley la Resolución N° 122/03 MEGC 
y la Resolución N° 2.272/07 del MSGC.

Artículo 3. Cuando la naturaleza de la gestión haga necesario registrar los 
datos personales obrantes en el documento de identidad se utilizará un sis-
tema que combine las iniciales del nombre, el apellido completo, día y año de 
nacimiento y número de documento y se agregará a éstos el nombre elegido 
por razones de identidad de género a solicitud del interesado o interesada.

Artículo 4. En aquellas circunstancias en las que la persona sea nombrada 
en público, las y los agentes de los organismos comprendidos en el artículo. 
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2 de la presente Ley deberán utilizar únicamente el nombre de elección que 
respete la identidad de género adoptada, y no el nombre obrante en el docu-
mento de identidad.

Artículo 5. Comuníquese, etc. Santilli – Pérez
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LEY N°4238
Garantiza la atención integral de personas inter-
sexuales, travestis, transexuales y transgenero.

LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES SANCIONA 
CON FUERZA DE LEY

Artículo 1. Objeto. La presente Ley tiene por objeto garantizar el desarro-
llo de políticas orientadas a la atención integral de la salud de personas inter-
sexuales, travestis, transexuales y transgénero en el marco de la Ley Nacional 
26.743, la Ley 153 y su decreto reglamentario y la Ley 418

Artículo 2. Autoridad de aplicación. La autoridad de aplicación de la pre-
sente ley es el Ministerio de Salud.

Artículo 3. Objetivos. Son objetivos de la presente Ley:

a. Garantizar el acceso a información, prestaciones y servicios de salud a 
las personas intersexuales, travestis, transexuales y transgénero.

b. Garantizar una atención de la salud respetuosa de la autonomía per-
sonal y la dignidad de las personas, en un ámbito de intimidad y respeto de 
la confidencialidad.

c. Contribuir con el libre desarrollo personal de las personas intersexuales, 
travestis, transexuales y transgénero.

d. Promover la igualdad real de trato y de oportunidades de las personas 
intersexuales, travestis, transexuales y transgénero en el sistema de salud.

e. Contribuir en el proceso de despatologización en la atención de la salud 
de personas intersexuales, travestis, transexuales y transgénero.

f. Garantizar el acceso a información, prestaciones y servicios de salud 
necesarios para que las personas intersexuales, travestís, transexuales y 
transgénero que lo soliciten, adecuen su cuerpo, incluida su genitalidad, a su 
identidad de género autopercibida.
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g. Coadyuvar con la disminución de la morbimortalidad de las personas 
travestis transexuales y transgénero vinculada con la realización de trata-
mientos e intervenciones en condiciones de riesgo.

Artículo 4. Acciones. Para el cumplimiento de los objetivos planteados en 
la presente Ley se deberán desarrollar las siguientes acciones:

a. Implementar estrategias para promover y facilitar el acceso de las per-
sonas trans al sistema de salud en todos los niveles y servicios, adoptando 
medidas específicas para la remoción de las barreras, en particular en lo que 
respecta a las prestaciones y servicios vinculados con la adecuación de su cuer-
po a la identidad de género autopercibida y con la salud sexual y reproductiva.

b. Capacitar de forma permanente a los trabajadores/as de la salud con 
perspectiva de género y de derechos humanos para lograr un trato igualitario 
y no discriminatorio en la atención de la salud de las personas trans.

c. Desarrollar abordajes interdisciplinarios, intersectoriales y en colabora-
ción con las organizaciones de la sociedad civil con experiencia en la materia.

d. Diseñar e implementar estrategias de comunicación sobre los términos 
de la presente Ley destinadas al público en general.

e. Promover la docencia, investigación y di vulgación en la materia con el 
objeto primordial de desestigmatizar y despatologizar a la población trans 
en el sistema de salud.

Artículo 5. Acciones específicas Para el cumplimiento del objetivo dis-
puesto en el artículo 3° inciso f) se desarrollarán las siguientes acciones:

a. Brindar información completa y adecuada y asesoramiento persona-
lizado sobre los tratamientos integrales hormonales y las intervenciones 
quirúrgicas totales y/o parciales para la modificación del cuerpo, incluida la 
genitalidad, a la identidad de género autopercibida.

b. Realizar todos los estudios y evaluaciones previa y posteriormente a la 
prescripción de algún tratamiento o intervención y, en caso de ser requeridas, 
la realización de las prácticas médicas correspondientes, incluyendo la asis-
tencia y tratamiento psicológico, si fuera requerida por el solicitante.
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c. Establecer protocolos de atención que garanticen el derecho a gozar 
de los avances del conocimiento científico y el respeto de la autonomía per-
sonal, dignidad y los derechos de las personas que solicitan las prestaciones 
contempladas en la presente Ley.

d. Implementar un sistema de información y registro y de mecanismos de 
seguimiento y monitoreo permanente, garantizando la debida reserva de los 
datos sensibles.

e. Jerarquizar, ampliar y coordinar la red de efectores de manera de cons-
tituir una red de servicios, estableciendo mecanismos de formación y trans-
ferencia de conocimientos entre los equipos de salud.

Artículo 6. Prohibición de estudios con fines discriminatorios. En ningún 
caso las personas podrán ser sometidas a la realización de estudios de salud 
para ser utilizados con fines discriminatorios. Tampoco podrán utilizarse para 
tales fines, estudios realizados con otro propósito, sin su consentimiento pre-
viamente informado.

Artículo 7. Destinatarios. Son destinatarios de las acciones dispuestas en 
la presente ley las personas comprendidas en el artículo 1º.

Artículo 8. Efectores. Derivación. Para el cumplimiento de lo establecido 
en el art. 3° inciso f) la autoridad de aplicación adoptará la regionalización de 
la atención según las capacidades y equipos de los efectores. Todo el personal 
de los efectores de salud debe conocer las instancias de derivación a estable-
cimientos o servicios de referencia que se dispongan.

Artículo 9.- Comuníquese, etc.

MARÍA EUGENIA VIDAL - CARLOS PÉREZ

LEY N° 4.238

Sanción: 12/07/2012

Promulgación: De Hecho del 14/08/2012

Publicación: BOCBA N° 3992 del 11/09/2012
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LEY N° 26.485
LEY DE PROTECCION INTEGRAL A LAS MUJERES
Ley de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus 

relaciones interpersonales

Sancionada: Marzo 11 de 2009.

Promulgada de Hecho: Abril 1 de 2009.

 El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 
Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

LEY DE PROTECCION INTEGRAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR 
LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN LOS AMBITOS EN QUE DESARROLLEN 
SUS RELACIONES INTERPERSONALES

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ambito de aplicación. Orden Público. Las disposiciones de la 
presente ley son de orden público y de aplicación en todo el territorio de la 
República, con excepción de las disposiciones de carácter procesal estableci-
das en el Capítulo II del 

Artículo 2. Objeto. La presente ley tiene por objeto promover y garantizar:

a) La eliminación de la discriminación entre mujeres y varones en todos 
los órdenes de la vida;

b) El derecho de las mujeres a vivir una vida sin violencia;

c) Las condiciones aptas para sensibilizar y prevenir, sancionar y erradicar 
la discriminación y la violencia contra las mujeres en cualquiera de sus mani-
festaciones y ámbitos;
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d) El desarrollo de políticas públicas de carácter interinstitucional sobre 
violencia contra las mujeres; 1947)

e) La remoción de patrones socioculturales que promueven y sostienen la 
desigualdad de género y las relaciones de poder sobre las mujeres;

f) El acceso a la justicia de las mujeres que padecen violencia;

g) La asistencia integral a las mujeres que padecen violencia en las áreas 
estatales y privadas que realicen actividades programáticas destinadas a las 
mujeres y/o en los servicios especializados de violencia.

Artículo 3. Derechos Protegidos. Esta ley garantiza todos los derechos 
reconocidos por la Convención para la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, la Convención sobre los 
Derechos de los Niños y la Ley 26.061 de Protección Integral de los derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes y, en especial, los referidos a:

a) Una vida sin violencia y sin discriminaciones;

b) La salud, la educación y la seguridad personal;

c) La integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial;

d) Que se respete su dignidad;

e) Decidir sobre la vida reproductiva, número de embarazos y cuándo te-
nerlos, de conformidad con la Ley 25.673 de Creación del Programa Nacional 
de Salud Sexual y Procreación Responsable;

f) La intimidad, la libertad de creencias y de pensamiento;

g) Recibir información y asesoramiento adecuado;

h) Gozar de medidas integrales de asistencia, protección y seguridad;

i) Gozar de acceso gratuito a la justicia en casos comprendidos en el ám-
bito de aplicación de la presente ley;

j) La igualdad real de derechos, oportunidades y de trato entre varones y mujeres;

k) Un trato respetuoso de las mujeres que padecen violencia, evitando 
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toda conducta, acto u omisión que produzca revictimización.

Artículo 4. Definición. Se entiende por violencia contra las mujeres toda 
conducta, acción u omisión, que de manera directa o indirecta, tanto en el 
ámbito público como en el privado, basada en una relación desigual de po-
der, afecte su vida, libertad, dignidad, integridad física, psicológica, sexual, 
económica o patrimonial, como así también su seguridad personal. Quedan 
comprendidas las perpetradas desde el Estado o por sus agentes.

Se considera violencia indirecta, a los efectos de la presente ley, toda con-
ducta, acción omisión, disposición, criterio o práctica discriminatoria que pon-
ga a la mujer en desventaja con respecto al varón.

Artículo 5. Tipos. Quedan especialmente comprendidos en la definición 
del artículo precedente, los siguientes tipos de violencia contra la mujer:

1. Física: La que se emplea contra el cuerpo de la mujer produciendo dolor, 
daño o riesgo de producirlo y cualquier otra forma de maltrato agresión que 
afecte su integridad física.

2. Psicológica: La que causa daño emocional y disminución de la autoesti-
ma o perjudica y perturba el pleno desarrollo personal o que busca degradar 
o controlar sus acciones, comportamientos, creencias y decisiones, mediante 
amenaza, acoso, hostigamiento, restricción, humillación, deshonra, descré-
dito, manipulación aislamiento. Incluye también la culpabilización, vigilancia 
constante, exigencia de obediencia sumisión, coerción verbal, persecución, 
insulto, indiferencia, abandono, celos excesivos, chantaje, ridiculización, ex-
plotación y limitación del derecho de circulación o cualquier otro medio que 
cause perjuicio a su salud psicológica y a la autodeterminación.

3. Sexual: Cualquier acción que implique la vulneración en todas sus 
formas, con o sin acceso genital, del derecho de la mujer de decidir volun-
tariamente acerca de su vida sexual o reproductiva a través de amenazas, 
coerción, uso de la fuerza o intimidación, incluyendo la violación dentro del 
matrimonio o de otras relaciones vinculares o de parentesco, exista o no 
convivencia, así como la prostitución forzada, explotación, esclavitud, acoso, 
abuso sexual y trata de mujeres.
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4. Económica y patrimonial: La que se dirige a ocasionar un menoscabo en 
los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de:

a) La perturbación de la posesión, tenencia o propiedad de sus bienes;

b) La pérdida, sustracción, destrucción, retención o distracción indebida 
de objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, valores 
y derechos patrimoniales;

c) La limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus ne-
cesidades o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna;

d) La limitación o control de sus ingresos, así como la percepción de un 
salario menor por igual tarea, dentro de un mismo lugar de trabajo.

5. Simbólica: La que a través de patrones estereotipados, mensajes, va-
lores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, desigualdad y dis-
criminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la 
mujer en la sociedad.

Artículo 6. Modalidades. A los efectos de esta ley se entiende por mo-
dalidades las formas en que se manifiestan los distintos tipos de violen-
cia contra las mujeres en los diferentes ámbitos, quedando especialmente 
comprendidas las siguientes:

a) Violencia doméstica contra las mujeres: aquella ejercida contra las 
mujeres por un integrante del grupo familiar, independientemente del es-
pacio físico donde ésta ocurra, que dañe la dignidad, el bienestar, la inte-
gridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, la libertad, com-
prendiendo la libertad reproductiva y el derecho al pleno desarrollo de las 
mujeres. Se entiende por grupo familiar el originado en el parentesco sea 
por consanguinidad o por afinidad, el matrimonio, las uniones de hecho y 
las parejas o noviazgos. Incluye las relaciones vigentes o finalizadas, no 
siendo requisito la convivencia;

b) Violencia institucional contra las mujeres: aquella realizada por las/
los funcionarias/os, profesionales, personal y agentes pertenecientes a 
cualquier órgano, ente o institución pública, que tenga como fin retardar, 
obstaculizar o impedir que las mujeres tengan acceso a las políticas pú-
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blicas y ejerzan los derechos previstos en esta ley. Quedan comprendidas, 
además, las que se ejercen en los partidos políticos, sindicatos, organizacio-
nes empresariales, deportivas y de la sociedad civil;

c) Violencia laboral contra las mujeres: aquella que discrimina a las mu-
jeres en los ámbitos de trabajo públicos o privados y que obstaculiza su 
acceso al empleo, contratación, ascenso, estabilidad o permanencia en el 
mismo, exigiendo requisitos sobre estado civil, maternidad, edad, aparien-
cia física o la realización de test de embarazo. Constituye también violencia 
contra las mujeres en el ámbito laboral quebrantar el derecho de igual re-
muneración por igual tarea o función. Asimismo, incluye el hostigamiento 
psicológico en forma sistemática sobre una determinada trabajadora con el 
fin de lograr su exclusión laboral;

d) Violencia contra la libertad reproductiva: aquella que vulnere el de-
recho de las mujeres a decidir libre y responsablemente el número de em-
barazos o el intervalo entre los nacimientos, de conformidad con la Ley 
25.673 de Creación del Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación 
Responsable;

e) Violencia obstétrica: aquella que ejerce el personal de salud sobre el 
cuerpo y los procesos reproductivos de las mujeres, expresada en un trato 
deshumanizado, un abuso de medicalización y patologización de los proce-
sos naturales, de conformidad con la Ley 25.929.

f) Violencia mediática contra las mujeres: aquella publicación o difu-
sión de mensajes e imágenes estereotipados a través de cualquier medio 
masivo de comunicación, que de manera directa o indirecta promueva la 
explotación de mujeres o sus imágenes, injurie, difame, discrimine, deshon-
re, humille o atente contra la dignidad de las mujeres, como así también 
la utilización de mujeres, adolescentes y niñas en mensajes e imágenes 
pornográficas, legitimando la desigualdad de trato o construya patrones 
socioculturales reproductores de la desigualdad o generadores de violencia 
contra las mujeres.



44

TÍTULO II
POLÍTICAS PÚBLICAS
Capítulo I

Preceptos rectores
Artículo 7. Preceptos rectores. Los tres poderes del Estado, sean del ám-

bito nacional o provincial, adoptarán las medidas necesarias y ratificarán en 
cada una de sus actuaciones el respeto irrestricto del derecho constitucional 
a la igualdad entre mujeres y varones. Para el cumplimiento de los fines de la 
presente ley deberán garantizar los siguientes preceptos rectores:

a) La eliminación de la discriminación y las desiguales relaciones de poder 
sobre las mujeres;

b) La adopción de medidas tendientes a sensibilizar a la sociedad, pro-
moviendo valores de igualdad y deslegitimación de la violencia contra las 
mujeres;

c) La asistencia en forma integral y oportuna de las mujeres que padecen 
cualquier tipo de violencia, asegurándoles el acceso gratuito, rápido, transpa-
rente y eficaz en servicios creados a tal fin, así como promover la sanción y 
reeducación de quienes ejercen violencia;

d) La adopción del principio de transversalidad estará presente en todas 
las medidas así como en la ejecución de las disposiciones normativas, articu-
lando interinstitucionalmente y coordinando recursos presupuestarios;

e) El incentivo a la cooperación y participación de la sociedad civil, com-
prometiendo a entidades privadas y actores públicos no estatales;

f) El respeto del derecho a la confidencialidad y a la intimidad, prohibién-
dose la reproducción para uso particular o difusión pública de la información 
relacionada con situaciones de violencia contra la mujer, sin autorización de 
quien la padece;

g) La garantía de la existencia y disponibilidad de recursos económicos 
que permitan el cumplimiento de los objetivos de la presente ley;



45

NORMATIVA SOBRE GÉNERO Y SALUD SEXUAL

h) Todas las acciones conducentes a efectivizar los principios y derechos 
reconocidos por la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres.

Capítulo II

Organismo competente
Artículo 8. Organismo competente. El Consejo Nacional de la Mujer será 

el organismo rector encargado del diseño de las políticas públicas para efec-
tivizar las disposiciones de la presente ley.

Artículo 9. Facultades. El Consejo Nacional de la Mujer, para garantizar el 
logro de los objetivos de la presente ley, deberá:

a) Elaborar, implementar y monitorear un Plan Nacional de Acción para la 
Prevención, Asistencia y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres;

b) Articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente 
ley, con las distintas áreas involucradas a nivel nacional, provincial y muni-
cipal, y con los ámbitos universitarios, sindicales, empresariales, religiosos, 
las organizaciones de defensa de los derechos de las mujeres y otras de la 
sociedad civil con competencia en la materia;

c) Convocar y constituir un Consejo Consultivo ad honórem, integrado por 
representantes de las organizaciones de la sociedad civil y del ámbito académico 
especializadas, que tendrá por función asesorar y recomendar sobre los cursos 
de acción y estrategias adecuadas para enfrentar el fenómeno de la violencia;

d) Promover en las distintas jurisdicciones la creación de servicios de asis-
tencia integral y gratuita para las mujeres que padecen violencia;

e) Garantizar modelos de abordaje tendientes a empoderar a las mujeres 
que padecen violencia que respeten la naturaleza social, política y cultural de 
la problemática, no admitiendo modelos que contemplen formas de media-
ción o negociación;

f) Generar los estándares mínimos de detección precoz y de abordaje de 
las situaciones de violencia;
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g) Desarrollar programas de asistencia técnica para las distintas jurisdic-
ciones destinados a la prevención, detección precoz, asistencia temprana, re-
educación, derivación interinstitucional y a la elaboración de protocolos para 
los distintos niveles de atención;

h) Brindar capacitación permanente, formación y entrenamiento en la 
temática a los funcionarios públicos en el ámbito de la Justicia, las fuerzas 
policiales y de seguridad, y las Fuerzas Armadas, las que se impartirán de ma-
nera integral y específica según cada área de actuación, a partir de un módulo 
básico respetando los principios consagrados en esta ley;

i) Coordinar con los ámbitos legislativos la formación especializada, en 
materia de violencia contra las mujeres e implementación de los principios y 
derechos reconocidos por la Convención Interamericana para Prevenir, San-
cionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres destinada a legisladores/as 
y asesores/as;

j) Impulsar a través de los colegios y asociaciones de profesionales la ca-
pacitación del personal de los servicios que, en razón de sus actividades, pue-
dan llegar a intervenir en casos de violencia contra las mujeres;

k) Diseñar e implementar Registros de situaciones de violencia contra las 
mujeres de manera interjurisdiccional e interinstitucional, en los que se esta-
blezcan los indicadores básicos aprobados por todos los Ministerios y Secre-
tarías competentes, independientemente de los que determine cada área a 
los fines específicos, y acordados en el marco de los Consejos Federales con 
competencia en la materia;

l) Desarrollar, promover y coordinar con las distintas jurisdicciones los 
criterios para la selección de datos, modalidad de registro e indicadores bási-
cos desagregados —como mínimo— por edad, sexo, estado civil y profesión 
u ocupación de las partes, vínculo entre la mujer que padece violencia y el 
hombre que la ejerce, naturaleza de los hechos, medidas adoptadas y sus 
resultados, y sanciones impuestas a la persona violenta. Se deberá asegurar 
la reserva en relación con la identidad de las mujeres que padecen violencias;

m) Coordinar con el Poder Judicial los criterios para la selección de datos, 
modalidad de Registro e indicadores que lo integren que obren en ambos 
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poderes, independientemente de los que defina cada uno a los fines que le 
son propios;

n) Analizar y difundir periódicamente los datos estadísticos y resultados 
de las investigaciones a fin de monitorear y adecuar las políticas públicas a 
través del Observatorio de la Violencia Contra las Mujeres;

ñ) Diseñar y publicar una Guía de Servicios en coordinación y actualiza-
ción permanente con las distintas jurisdicciones, que brinde información so-
bre los programas y los servicios de asistencia directa;

o) Implementar una línea telefónica gratuita y accesible en forma articu-
lada con las provincias a través de organismos gubernamentales pertinentes, 
destinada a dar contención, información y brindar asesoramiento sobre re-
cursos existentes en materia de prevención de la violencia contra las mujeres 
y asistencia a quienes la padecen;

p) Establecer y mantener un Registro de las organizaciones no guberna-
mentales especializadas en la materia en coordinación con las jurisdicciones 
y celebrar convenios para el desarrollo de actividades preventivas, de control 
y ejecución de medidas de asistencia a las mujeres que padecen violencia y la 
rehabilitación de los hombres que la ejercen;

q) Promover campañas de sensibilización y concientización sobre la vio-
lencia contra las mujeres informando sobre los derechos, recursos y servi-
cios que el Estado garantiza e instalando la condena social a toda forma de 
violencia contra las mujeres. Publicar materiales de difusión para apoyar las 
acciones de las distintas áreas;

r) Celebrar convenios con organismos públicos y/o instituciones privadas 
para toda acción conducente al cumplimiento de los alcances y objetivos de 
la presente ley;

s) Convocar y poner en funciones al Consejo, Consultivo de organizacio-
nes de la sociedad civil y redactar su reglamento de funcionamiento interno;

t) Promover en el ámbito comunitario el trabajo en red, con el fin de desa-
rrollar modelos de atención y prevención interinstitucional e intersectorial, que 
unifiquen y coordinen los esfuerzos de las instituciones públicas y privadas;
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u) Garantizar el acceso a los servicios de atención específica para mujeres 
privadas de libertad.

Capítulo III

Lineamientos básicos para las políticas estatales
Artículo 10. Fortalecimiento técnico a las jurisdicciones. El Estado na-

cional deberá promover y fortalecer interinstitucionalmente a las distintas 
jurisdicciones para la creación e implementación de servicios integrales de 
asistencia a las mujeres que padecen violencia y a las personas que la ejercen, 
debiendo garantizar:

1. Campañas de educación y capacitación orientadas a la comunidad para 
informar, concientizar y prevenir la violencia contra las mujeres en los ámbi-
tos en que desarrollen sus relaciones interpersonales.

2. Unidades especializadas en violencia en el primer nivel de atención que 
trabajen en la prevención y asistencia de hechos de violencia, las que coordi-
narán sus actividades según los estándares, protocolos y registros estableci-
dos y tendrán un abordaje integral de las siguientes actividades:

a) Asistencia interdisciplinaria para la evaluación, diagnóstico y definición 
de estrategias de abordaje;

b) Grupos de ayuda mutua;

c) Asistencia y patrocinio jurídico gratuito;

d) Atención coordinada con el área de salud que brinde asistencia médica 
y psicológica;

e) Atención coordinada con el área social que brinde los programas de 
asistencia destinados a promover el desarrollo humano.

3. Programas de asistencia económica para el autovalimiento de la mujer.

4. Programas de acompañantes comunitarios para el sostenimiento de la 
estrategia de autovalimiento de la mujer.

5. Centros de día para el fortalecimiento integral de la mujer.
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6. Instancias de tránsito para la atención y albergue de las mujeres que 
padecen violencia en los casos en que la permanencia en su domicilio o re-
sidencia implique una amenaza inminente a su integridad física, psicológica 
o sexual, o la de su grupo familiar, debiendo estar orientada a la integración 
inmediata a su medio familiar, social y laboral.

7. Programas de reeducación destinados a los hombres que ejercen violencia.

Artículo 11. Políticas públicas. El Estado nacional implementará el desa-
rrollo de las siguientes acciones prioritarias, promoviendo su articulación y 
coordinación con los distintos Ministerios y Secretarías del Poder Ejecutivo 
nacional, jurisdicciones provinciales y municipales, universidades y organiza-
ciones de la sociedad civil con competencia en la materia:

1. Jefatura de Gabinete de Ministros – Secretaría de Gabinete y Gestión 
Pública:

a) Impulsar políticas específicas que implementen la normativa vigente 
en materia de acoso sexual en la administración pública nacional y garanti-
cen la efectiva vigencia de los principios de no discriminación e igualdad de 
derechos, oportunidades y trato en el empleo público;

b) Promover, a través del Consejo Federal de la Función Pública, acciones 
semejantes en el ámbito de las jurisdicciones provinciales.

2. Ministerio de Desarrollo Social de la Nación:

a) Promover políticas tendientes a la revinculación social y laboral de las 
mujeres que padecen violencia;

b) Elaborar criterios de priorización para la inclusión de las mujeres en los 
planes y programas de fortalecimiento y promoción social y en los planes de 
asistencia a la emergencia;

c) Promover líneas de capacitación y financiamiento para la inserción la-
boral de las mujeres en procesos de asistencia por violencia;

d) Apoyar proyectos para la creación y puesta en marcha de programas 
para atención de la emergencia destinadas a mujeres y al cuidado de sus 
hijas/os;
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e) Celebrar convenios con entidades bancarias a fin de facilitarles líneas 
de créditos a mujeres que padecen violencia;

f) Coordinar con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia y 
el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia los criterios de atención 
que se fijen para las niñas y adolescentes que padecen violencia.

3. Ministerio de Educación de la Nación:

a) Articular en el marco del Consejo Federal de Educación la inclusión en 
los contenidos mínimos curriculares de la perspectiva de género, el ejercicio 
de la tolerancia, el respeto y la libertad en las relaciones interpersonales, la 
igualdad entre los sexos, la democratización de las relaciones familiares, la 
vigencia de los derechos humanos y la deslegitimación de modelos violentos 
de resolución de conflictos;

b) Promover medidas para que se incluya en los planes de formación do-
cente la detección precoz de la violencia contra las mujeres;

c) Recomendar medidas para prever la escolarización inmediata de las/os 
niñas/os y adolescentes que se vean afectadas/os, por un cambio de residen-
cia derivada de una situación de violencia, hasta que se sustancie la exclusión 
del agresor del hogar;

d) Promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mu-
jeres en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado 
como de post grado;

e) Promover la revisión y actualización de los libros de texto y materiales 
didácticos con la finalidad de eliminar los estereotipos de género y los crite-
rios discriminatorios, fomentando la igualdad de derechos, oportunidades y 
trato entre mujeres y varones;

f) Las medidas anteriormente propuestas se promoverán en el ámbito del 
Consejo Federal de Educación.

4. Ministerio de Salud de la Nación:

a) Incorporar la problemática de la violencia contra las mujeres en los 
programas de salud integral de la mujer;
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b) Promover la discusión y adopción de los instrumentos aprobados por 
el Ministerio de Salud de la Nación en materia de violencia contra las mujeres 
en el ámbito del Consejo Federal de Salud;

c) Diseñar protocolos específicos de detección precoz y atención de todo 
tipo y modalidad de violencia contra las mujeres, prioritariamente en las 
áreas de atención primaria de salud, emergencias, clínica médica, obstetri-
cia, ginecología, traumatología, pediatría, y salud mental, que especifiquen 
el procedimiento a seguir para la atención de las mujeres que padecen vio-
lencia, resguardando la intimidad de la persona asistida y promoviendo una 
práctica médica no sexista. El procedimiento deberá asegurar la obtención y 
preservación de elementos probatorios;

d) Promover servicios o programas con equipos interdisciplinarios espe-
cializados en la prevención y atención de la violencia contra las mujeres y/o 
de quienes la ejerzan con la utilización de protocolos de atención y derivación;

e) Impulsar la aplicación de un Registro de las personas asistidas por si-
tuaciones de violencia contra las mujeres, que coordine los niveles nacionales 
y provinciales.

f) Asegurar la asistencia especializada de los/ as hijos/as testigos de violencia;

g) Promover acuerdos con la Superintendencia de Servicios de Salud u 
organismo que en un futuro lo reemplace, a fin de incluir programas de pre-
vención y asistencia de la violencia contra las mujeres, en los establecimien-
tos médico-asistenciales, de la seguridad social y las entidades de medicina 
prepaga, los que deberán incorporarlas en su cobertura en igualdad de condi-
ciones con otras prestaciones;

h) Alentar la formación continua del personal médico sanitario con el fin 
de mejorar el diagnóstico precoz y la atención médica con perspectiva de 
género;

i) Promover, en el marco del Consejo Federal de Salud, el seguimiento y 
monitoreo de la aplicación de los protocolos. Para ello, los organismos nacio-
nales y provinciales podrán celebrar convenios con instituciones y organiza-
ciones de la sociedad civil.
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5. Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación:

5.1. Secretaría de Justicia:

a) Promover políticas para facilitar el acceso de las mujeres a la Justicia 
mediante la puesta en marcha y el fortalecimiento de centros de información, 
asesoramiento jurídico y patrocinio jurídico gratuito;

b) Promover la aplicación de convenios con Colegios Profesionales, insti-
tuciones académicas y organizaciones de la sociedad civil para brindar asis-
tencia jurídica especializada y gratuita;

c) Promover la unificación de criterios para la elaboración de los informes 
judiciales sobre la situación de peligro de las mujeres que padecen violencia;

d) Promover la articulación y cooperación entre las distintas instancias 
judiciales involucradas a fin de mejorar la eficacia de las medidas judiciales;

e) Promover la elaboración de un protocolo de recepción de denuncias de 
violencia contra las mujeres a efectos de evitar la judicialización innecesaria 
de aquellos casos que requieran de otro tipo de abordaje;

f) Propiciar instancias de intercambio y articulación con la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación para incentivar en los distintos niveles del Poder Judi-
cial la capacitación específica referida al tema;

g) Alentar la conformación de espacios de formación específica para pro-
fesionales del derecho;

h) Fomentar las investigaciones sobre las causas, la naturaleza, la gra-
vedad y las consecuencias de la violencia contra las mujeres, así como de la 
eficacia de las medidas aplicadas para impedirla y reparar sus efectos, difun-
diendo periódicamente los resultados;

i) Garantizar el acceso a los servicios de atención específica para mujeres 
privadas de libertad.

5.2. Secretaría de Seguridad:

a) Fomentar en las fuerzas policiales y de seguridad, el desarrollo de ser-
vicios interdisciplinarios que brinden apoyo a las mujeres que padecen vio-
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lencia para optimizar su atención, derivación a otros servicios y cumplimiento 
de disposiciones judiciales;

b) Elaborar en el ámbito del Consejo de Seguridad Interior, los procedi-
mientos básicos para el diseño de protocolos específicos para las fuerzas po-
licial y de seguridad a fin de brindar las respuestas adecuadas para evitar la 
revictimización, facilitar la debida atención, asistencia y protección policial a 
las mujeres que acudan a presentar denuncias en sede policial;

c) Promover la articulación de las fuerzas policial y de seguridad que in-
tervengan en la atención de la violencia contra las mujeres con las institucio-
nes gubernamentales y las organizaciones de la sociedad civil;

d) Sensibilizar y capacitar a las fuerzas policial y de seguridad en la temática de 
la violencia contra las mujeres en el marco del respeto de los derechos humanos;

e) Incluir en los programas de formación de las fuerzas policial y de seguri-
dad asignaturas y/o contenidos curriculares específicos sobre los derechos hu-
manos de las mujeres y en especial sobre violencia con perspectiva de género.

5.3. Secretaría de Derechos Humanos e Instituto Nacional contra la Discri-
minación, la Xenofobia y el Racismo (INADI):

a) Promover la inclusión de la problemática de la violencia contra las mu-
jeres en todos los programas y acciones de la Secretaría de Derechos Hu-
manos de la Nación y del INADI, en articulación con el Consejo Federal de 
Derechos Humanos.

6.- Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación:

a) Desarrollar programas de sensibilización, capacitación e incentivos a 
empresas y sindicatos para eliminar la violencia laboral contra las mujeres y 
promover la igualdad de derechos, oportunidades y trato en el ámbito laboral, 
debiendo respetar el principio de no discriminación en:

1. El acceso al puesto de trabajo, en materia de convocatoria y selección;

2. La carrera profesional, en materia de promoción y formación;

3. La permanencia en el puesto de trabajo;
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4. El derecho a una igual remuneración por igual tarea o función.

b) Promover, a través de programas específicos la prevención del acoso 
sexual contra las mujeres en el ámbito de empresas y sindicatos;

c) Promover políticas tendientes a la formación e inclusión laboral de mu-
jeres que padecen violencia;

d) Promover el respeto de los derechos laborales de las mujeres que pa-
decen violencia, en particular cuando deban ausentarse de su puesto de tra-
bajo a fin de dar cumplimiento a prescripciones profesionales, tanto adminis-
trativas como las emanadas de las decisiones judiciales.

7. Ministerio de Defensa de la Nación:

a) Adecuar las normativas, códigos y prácticas internas de las Fuerzas Ar-
madas a la Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discrimina-
ción contra la Mujer y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres;

b) Impulsar programas y/o medidas de acción positiva tendientes a erra-
dicar patrones de discriminación en perjuicio de las mujeres en las Fuerzas 
Armadas para el ingreso, promoción y permanencia en las mismas;

c) Sensibilizar a los distintos niveles jerárquicos en la temática de la vio-
lencia contra las mujeres en el marco del respeto de los derechos humanos;

d) Incluir en los programas de formación asignaturas y/o contenidos es-
pecíficos sobre los derechos humanos de las mujeres y la violencia con pers-
pectiva de género.

8. Secretaría de Medios de Comunicación de la Nación:

a) Impulsar desde el Sistema Nacional de Medios la difusión de mensajes 
y campañas permanentes de sensibilización y concientización dirigida a la 
población en general y en particular a las mujeres sobre el derecho de las 
mismas a vivir una vida libre de violencias;

b) Promover en los medios masivos de comunicación el respeto por los 
derechos humanos de las mujeres y el tratamiento de la violencia desde la 
perspectiva de género;
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c) Brindar capacitación a profesionales de los medios masivos de comuni-
cación en violencia contra las mujeres;

d) Alentar la eliminación del sexismo en la información;

e) Promover, como un tema de responsabilidad social empresaria, la difusión 
de campañas publicitarias para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres.

Capítulo IV

Observatorio de la violencia contra las mujeres
Artículo 12. Creación. Créase el Observatorio de la Violencia contra las 

Mujeres en el ámbito del Consejo Nacional de la Mujer, destinado al monito-
reo, recolección, producción, registro y sistematización de datos e informa-
ción sobre la violencia contra las mujeres.

Artículo 13. Misión. El Observatorio tendrá por misión el desarrollo de 
un sistema de información permanente que brinde insumos para el diseño, 
implementación y gestión de políticas públicas tendientes a la prevención y 
erradicación de la violencia contra las mujeres.

Artículo 14. Funciones. Serán funciones del Observatorio de la Violencia 
contra las Mujeres:

a) Recolectar, procesar, registrar, analizar, publicar y difundir información 
periódica y sistemática y comparable diacrónica y sincrónicamente sobre vio-
lencia contra las mujeres;

b) Impulsar el desarrollo de estudios e investigaciones sobre la evolución, 
prevalencia, tipos y modalidades de violencia contra las mujeres, sus conse-
cuencias y efectos, identificando aquellos factores sociales, culturales, econó-
micos y políticos que de alguna manera estén asociados o puedan constituir 
causal de violencia;

c) Incorporar los resultados de sus investigaciones y estudios en los infor-
mes que el Estado nacional eleve a los organismos regionales e internaciona-
les en materia de violencia contra las mujeres;
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d) Celebrar convenios de cooperación con organismos públicos o priva-
dos, nacionales o internacionales, con la finalidad de articular interdisciplina-
riamente el desarrollo de estudios e investigaciones;

e) Crear una red de información y difundir a la ciudadanía los datos releva-
dos, estudios y actividades del Observatorio, mediante una página web propia 
o vinculada al portal del Consejo Nacional de la Mujer. Crear y mantener una 
base documental actualizada permanentemente y abierta a la ciudadanía;

f) Examinar las buenas prácticas en materia de prevención y erradicación 
de la violencia contra las mujeres y las experiencias innovadoras en la materia 
y difundirlas a los fines de ser adoptadas por aquellos organismos e institu-
ciones nacionales, provinciales o municipales que lo consideren;

g) Articular acciones con organismos gubernamentales con competencia 
en materia de derechos humanos de las mujeres a los fines de monitorear 
la implementación de políticas de prevención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres, para evaluar su impacto y elaborar propuestas de actua-
ciones o reformas;

h) Fomentar y promover la organización y celebración periódica de de-
bates públicos, con participación de centros de investigación, instituciones 
académicas, organizaciones de la sociedad civil y representantes de organis-
mos públicos y privados, nacionales e internacionales con competencia en la 
materia, fomentando el intercambio de experiencias e identificando temas y 
problemas relevantes para la agenda pública;

i) Brindar capacitación, asesoramiento y apoyo técnico a organismos pú-
blicos y privados para la puesta en marcha de los Registros y los protocolos;

j) Articular las acciones del Observatorio de la Violencia contra las Mujeres 
con otros Observatorios que existan a nivel provincial, nacional e internacional;

k) Publicar el informe anual sobre las actividades desarrolladas, el que de-
berá contener información sobre los estudios e investigaciones realizadas y 
propuestas de reformas institucionales o normativas. El mismo será difundi-
do a la ciudadanía y elevado a las autoridades con competencia en la materia 
para que adopten las medidas que corresponda.
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Artículo 15. Integración. El Observatorio de la Violencia contra las Muje-
res estará integrado por:

a) Una persona designada por la Presidencia del Consejo Nacional de la 
Mujer, quien ejercerá la Dirección del Observatorio, debiendo tener acreditada 
formación en investigación social y derechos humanos;

b) Un equipo interdisciplinario idóneo en la materia.

TÍTULO III
PROCEDIMIENTOS
Capítulo I

Disposiciones Generales
Artículo 16. Derechos y garantías mínimas de procedimientos judiciales y 

administrati- vos. Los organismos del Estado deberán garantizar a las muje-
res, en cualquier procedimiento judicial o administrativo, además de todos los 
derechos reconocidos en la Constitución Nacional, los Tratados Internaciona-
les de Derechos Humanos ratificados por la Nación Argentina, la presente ley 
y las leyes que en consecuencia se dicten, los siguientes derechos y garantías:

a) A la gratuidad de las actuaciones judiciales y del patrocinio jurídico 
preferentemente especializado;

b) A obtener una respuesta oportuna y efectiva;

c) A ser oída personalmente por el juez y por la autoridad administrativa 
competente;

d) A que su opinión sea tenida en cuenta al momento de arribar a una 
decisión que la afecte;

e) A recibir protección judicial urgente y preventiva cuando se encuentren 
amenazados o vulnerados cualquiera de los derechos enunciados en el artí-
culo 3º de la presente ley;

f) A la protección de su intimidad, garantizando la confidencialidad de las 
actuaciones;



58

g) A participar en el procedimiento recibiendo información sobre el esta-
do de la causa;

h) A recibir un trato humanizado, evitando la revictimización;

i) A la amplitud probatoria para acreditar los hechos denunciados, tenien-
do en cuenta las circunstancias especiales en las que se desarrollan los actos 
de violencia y quienes son sus naturales testigos;

j) A oponerse a la realización de inspecciones sobre su cuerpo por fuera del es-
tricto marco de la orden judicial. En caso de consentirlas y en los peritajes judiciales 
tiene derecho a ser acompañada por alguien de su confianza y a que sean realiza-
dos por personal profesional especializado y formado con perspectiva de género;

k) A contar con mecanismos eficientes para denunciar a los funcionarios 
por el incumplimiento de los plazos establecidos y demás irregularidades.

Artículo 17. Procedimientos Administrativos. Las jurisdicciones locales 
podrán fijar los procedimientos previos o posteriores a la instancia judicial 
para el cumplimiento de esta ley, la que será aplicada por los municipios, co-
munas, comisiones de fomento, juntas, delegaciones de los Consejos Provin-
ciales de la Mujer o áreas descentralizadas, juzgados de paz u organismos 
que estimen convenientes.

Artículo 18. Denuncia. Las personas que se desempeñen en servicios 
asistenciales, sociales, educativos y de salud, en el ámbito público o privado, 
que con motivo o en ocasión de sus tareas tomaren conocimiento de un he-
cho de violencia contra las mujeres en los términos de la presente ley, estarán 
obligados a formular las denuncias, según corresponda, aun en aquellos ca-
sos en que el hecho no configure delito.

Capítulo II

Procedimiento
Artículo 19. Ambito de aplicación. Las jurisdicciones locales, en el ámbito 

de sus competencias, dictarán sus normas de procedimiento o adherirán al 
régimen procesal previsto en la presente ley.
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Artículo 20. Características del procedimiento. El procedimiento será gra-
tuito y sumarísimo.

Artículo 21. Presentación de la denuncia. La presentación de la denuncia 
por violencia contra las mujeres podrá efectuarse ante cualquier juez/jueza de 
cualquier fuero e instancia o ante el Ministerio Público, en forma oral o escrita.

 Se guardará reserva de identidad de la persona denunciante.

Artículo 22. Competencia. Entenderá en la causa el/la juez/a que resulte 
competente en razón de la materia según los tipos y modalidades de violen-
cia de que se trate.

 Aún en caso de incompetencia, el/la juez/a interviniente podrá disponer 
las medidas preventivas que estime pertinente.

Artículo 23. Exposición policial. En el supuesto que al concurrir a un ser-
vicio policial sólo se labrase exposición y de ella surgiere la posible existencia 
de violencia contra la mujer, corresponderá remitirla a la autoridad judicial 
competente dentro de las VEINTICUATRO (24) horas.

Artículo 24. Personas que pueden efectuar la denuncia. Las denuncias 
podrán ser efectuadas:

a) Por la mujer que se considere afectada o su representante legal sin 
restricción alguna;

b) La niña o la adolescente directamente o través de sus representantes 
legales de acuerdo lo establecido en la Ley 26.061 de Protección Integral de 
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes;

c) Cualquier persona cuando la afectada tenga discapacidad, o que por su 
condición física o psíquica no pudiese formularla;

d) En los casos de violencia sexual, la mujer que la haya padecido es la 
única legitimada para hacer la denuncia. Cuando la misma fuere efectuada 
por un tercero, se citará a la mujer para que la ratifique o rectifique en VEIN-
TICUATRO (24) horas. La autoridad judicial competente tomará los recaudos 
necesarios para evitar que la causa tome estado público.

e) La denuncia penal será obligatoria para toda persona que se desem-
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peñe laboralmente en servicios asistenciales, sociales, educativos y de salud, 
en el ámbito público o privado, que con motivo o en ocasión de sus tareas 
tomaren conocimiento de que una mujer padece violencia siempre que los 
hechos pudieran constituir un delito.

Artículo 25. Asistencia protectora. En toda instancia del proceso se admi-
tirá la presencia de un/a acompañante como ayuda protectora ad honórem, 
siempre que la mujer que padece violencia lo solicite y con el único objeto de 
preservar la salud física y psicológica de la misma.

Artículo 26. Medidas preventivas urgentes.

a) Durante cualquier etapa del proceso el/la juez/a interviniente podrá, 
de oficio o a petición de parte, ordenar una o más de las siguientes medidas 
preventivas de acuerdo a los tipos y modalidades de violencia contra las mu-
jeres definidas en los artículos 5º y 6º de la presente ley:

a. 1. Ordenar la prohibición de acercamiento del presunto agresor al lugar 
de residencia, trabajo, estudio, esparcimiento o a los lugares de habitual con-
currencia de la mujer que padece violencia;

a.2. Ordenar al presunto agresor que cese en los actos de perturbación o 
intimidación que, directa o indirectamente, realice hacia la mujer;

a.3. Ordenar la restitución inmediata de los efectos personales a la parte 
peticionante, si ésta se ha visto privada de los mismos;

a.4. Prohibir al presunto agresor la compra y tenencia de armas, y ordenar 
el secuestro de las que estuvieren en su posesión;

a.5. Proveer las medidas conducentes a brindar a quien padece o ejerce 
violencia, cuando así lo requieran, asistencia médica o psicológica, a través de 
los organismos públicos y organizaciones de la sociedad civil con formación 
especializada en la prevención y atención de la violencia contra las mujeres;

a.6. Ordenar medidas de seguridad en el domicilio de la mujer;

a.7. Ordenar toda otra medida necesaria para garantizar la seguridad 
de la mujer que padece violencia, hacer cesar la situación de violencia y 
evitar la repetición de todo acto de perturbación o intimidación, agresión y 
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maltrato del agresor hacia la mujer.

b) Sin perjuicio de las medidas establecidas en el inciso a) del presente 
artículo, en los casos de la modalidad de violencia doméstica contra las muje-
res, el/la juez/a podrá ordenar las siguientes medidas preventivas urgentes:

b.1. Prohibir al presunto agresor enajenar, disponer, destruir, ocultar o 
trasladar bienes gananciales de la sociedad conyugal o los comunes de la 
pareja conviviente;

b.2. Ordenar la exclusión de la parte agresora de la residencia común, 
independientemente de la titularidad de la misma;

b.3. Decidir el reintegro al domicilio de la mujer si ésta se había retirado, 
previa exclusión de la vivienda del presunto agresor;

b.4. Ordenar a la fuerza pública, el acompañamiento de la mujer que pa-
dece violencia, a su domicilio para retirar sus efectos personales;

b.5. En caso de que se trate de una pareja con hijos/as, se fijará una cuota 
alimentaria provisoria, si correspondiese, de acuerdo con los antecedentes 
obrantes en la causa y según las normas que rigen en la materia;

b.6. En caso que la víctima fuere menor de edad, el/la juez/a, mediante 
resolución fundada y teniendo en cuenta la opinión y el derecho a ser oída 
de la niña o de la adolescente, puede otorgar la guarda a un miembro de su 
grupo familiar, por consanguinidad o afinidad, o con otros miembros de la 
familia ampliada o de la comunidad.

b.7. Ordenar la suspensión provisoria del régimen de visitas;

b.8. Ordenar al presunto agresor abstenerse de interferir, de cualquier 
forma, en el ejercicio de la guarda, crianza y educación de los/as hijos/ as;

b.9. Disponer el inventario de los bienes gananciales de la sociedad conyu-
gal y de los bienes propios de quien ejerce y padece violencia. En los casos de 
las parejas convivientes se dispondrá el inventario de los bienes de cada uno;

b.10. Otorgar el uso exclusivo a la mujer que padece violencia, por el pe-
ríodo que estime conveniente, del mobiliario de la casa.
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Artículo 27. Facultades del/la juez/a. El/ la juez/a podrá dictar más de 
una medida a la vez, determinando la duración de las mismas de acuerdo a 
las circunstancias del caso, y debiendo establecer un plazo máximo de dura-
ción de las mismas, por auto fundado.

Artículo 28. Audiencia. El/la juez/a interviniente fijará una audiencia, la 
que deberá tomar personalmente bajo pena de nulidad, dentro de CUARENTA 
Y OCHO (48) horas de ordenadas las medidas del artículo 26, o si no se adopta-
ra ninguna de ellas, desde el momento que tomó conocimiento de la denuncia.

 El presunto agresor estará obligado a comparecer bajo apercibimiento de 
ser llevado ante el juzgado con auxilio de la fuerza pública.

 En dicha audiencia, escuchará a las partes por separado bajo pena de 
nulidad, y ordenará las medidas que estime pertinentes.

 Si la víctima de violencia fuere niña o adolescente deberá contemplarse 
lo estipulado por la Ley 26.061 sobre Protección Integral de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes.

 Quedan prohibidas las audiencias de mediación o conciliación.

Artículo 29. Informes. Siempre que fuere posible el/la juez/a intervinien-
te podrá requerir un informe efectuado por un equipo interdisciplinario para 
determinar los daños físicos, psicológicos, económicos o de otro tipo sufridos 
por la mujer y la situación de peligro en la que se encuentre.

 Dicho informe será remitido en un plazo de CUARENTA Y OCHO (48) ho-
ras, a efectos de que pueda aplicar otras medidas, interrumpir o hacer cesar 
alguna de las mencionadas en el artículo 26.

 El/la juez/a interviniente también podrá considerar los informes que se 
elaboren por los equipos interdisciplinarios de la administración pública sobre 
los daños físicos, psicológicos, económicos o de otro tipo sufridos por la mujer y 
la situación de peligro, evitando producir nuevos informes que la revictimicen.

 También podrá considerar informes de profesionales de organizaciones de 
la sociedad civil idóneas en el tratamiento de la violencia contra las mujeres.

Artículo 30. Prueba, principios y medidas. El/la juez/a tendrá amplias fa-
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cultades para ordenar e impulsar el proceso, pudiendo disponer las medidas 
que fueren necesarias para indagar los sucesos, ubicar el paradero del pre-
sunto agresor, y proteger a quienes corran el riesgo de padecer nuevos actos 
de violencia, rigiendo el principio de obtención de la verdad material.

Artículo 31. Resoluciones. Regirá el principio de amplia libertad probato-
ria para acreditar los hechos denunciados, evaluándose las pruebas ofrecidas 
de acuerdo con el principio de la sana crítica. Se considerarán las presun-
ciones que contribuyan a la demostración de los hechos, siempre que sean 
indicios graves, precisos y concordantes.

Artículo 32. Sanciones. Ante el incumplimiento de las medidas ordena-
das, el/la juez/a podrá evaluar la conveniencia de modificar las mismas, pu-
diendo ampliarlas u ordenar otras.

 Frente a un nuevo incumplimiento y sin perjuicio de las responsabilida-
des civiles o penales que correspondan, el/la Juez/a deberá aplicar alguna/s 
de las siguientes sanciones:

a) Advertencia o llamado de atención por el acto cometido;

b) Comunicación de los hechos de violencia al organismo, institución, sin-
dicato, asociación profesional o lugar de trabajo del agresor;

c) Asistencia obligatoria del agresor a programas reflexivos, educativos o 
terapéuticos tendientes a la modificación de conductas violentas.

 Asimismo, cuando el incumplimiento configure desobediencia u otro de-
lito, el juez deberá poner el hecho en conocimiento del/la juez/a con compe-
tencia en materia penal.

Artículo 33. Apelación. Las resoluciones que concedan, rechacen, interrumpan, 
modifiquen o dispongan el cese de alguna de las medidas preventivas urgentes 
o impongan sanciones, serán apelables dentro del plazo de TRES (3) días hábiles.

 La apelación contra resoluciones que concedan medidas preventivas ur-
gentes se concederá en relación y con efecto devolutivo.

 La apelación contra resoluciones que dispongan la interrupción o el cese 
de tales medidas se concederá en relación y con efecto suspensivo.



64

Artículo 34. Seguimiento. Durante el trámite de la causa, por el tiempo que 
se juzgue adecuado, el/la juez/a deberá controlar la eficacia de las medidas y 
decisiones adoptadas, ya sea a través de la comparecencia de las partes al tri-
bunal, con la frecuencia que se ordene, y/o mediante la intervención del equipo 
interdisciplinario, quienes elaborarán informes periódicos acerca de la situación.

Artículo 35. Reparación. La parte damnificada podrá reclamar la reparación 
civil por los daños y perjuicios, según las normas comunes que rigen la materia.

Artículo 36. Obligaciones de los/as funcionarios/ as. Los/as funcionarios/as 
policiales, judiciales, agentes sanitarios, y cualquier otro/a funcionario/a público/a 
a quien acudan las mujeres afectadas, tienen la obligación de informar sobre:

a) Los derechos que la legislación le confiere a la mujer que padece vio-
lencia, y sobre los servicios gubernamentales disponibles para su atención;

b) Cómo y dónde conducirse para ser asistida en el proceso;

c) Cómo preservar las evidencias.

Artículo 37. Registros. La Corte Suprema de Justicia de la Nación llevará 
registros sociodemográficos de las denuncias efectuadas sobre hechos de 
violencia previstos en esta ley, especificando, como mínimo, edad, estado 
civil, profesión u ocupación de la mujer que padece violencia, así como del 
agresor; vínculo con el agresor, naturaleza de los hechos, medidas adoptadas 
y sus resultados, así como las sanciones impuestas al agresor.

 Los juzgados que intervienen en los casos de violencia previstos en esta 
ley deberán remitir anualmente la información pertinente para dicho registro.

 El acceso a los registros requiere motivos fundados y previa autorización 
judicial, garantizando la confidencialidad de la identidad de las partes.

 La Corte Suprema de Justicia de la Nación elaborará estadísticas de acce-
so público que permitan conocer, como mínimo, las características de quienes 
ejercen o padecen violencia y sus modalidades, vínculo entre las partes, tipo de 
medidas adoptadas y sus resultados, y tipo y cantidad de sanciones aplicadas.

Artículo 38. Colaboración de organizaciones públicas o privadas. El/la 
juez/a podrán solicitar o aceptar en carácter de amicus curiae la colaboración 
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de organizaciones o entidades públicas o privadas dedicadas a la protección 
de los derechos de las mujeres.

Artículo 39. Exención de cargas. Las actuaciones fundadas en la presente 
ley estarán exentas del pago de sellado, tasas, depósitos y cualquier otro 
impuesto, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 68 del Código Procesal, 
Civil y Comercial de la Nación en materia de costas.

Artículo 40. Normas supletorias. Serán de aplicación supletoria los regí-
menes procesales que correspondan, según los tipos y modalidades de vio-
lencia denunciados.

TÍTULO IV
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 41. En ningún caso las conductas, actos u omisiones previstas en 
la presente ley importarán la creación de nuevos tipos penales, ni la modifi-
cación o derogación de los vigentes.

Artículo 42. La Ley 24.417 de Protección contra la Violencia Familiar, será 
de aplicación en aquellos casos de violencia doméstica no previstos en la pre-
sente ley.

Artículo 43. Las partidas que resulten necesarias para el cumplimiento de 
la presente ley serán previstas anualmente en la Ley de Presupuesto General 
de la Administración Nacional.

Artículo 44. La ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Nación.

Artículo 45. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

 

 DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.485 —

JULIO C. C. COBOS.. EDUARDO A. FELLNER.. Enrique Hidalgo.. Juan H. Estrada.



66



67

NORMATIVA SOBRE GÉNERO Y SALUD SEXUAL

LEY Nº 1688
FE DE ERRATAS - PREVENCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA FAMILIAR Y DOMÉSTICA - CREACIÓN DEL REGISTRO 
- PLAZOS DE REGLAMENTACIÓN - MUJERES - VARONES - NIÑAS - 
NIÑOS - ADOLESCENTES - ADULTOS - PERSONAS CON NECESIDADES 
ESPECIALES - EDUCACIÓN - INFORMACIÓN - ATENCIÓN - CENTROS 
DE ATENCIÓN INMEDIATA - MALTRATO - FIRMA DE CONVENIOS - VIO-
LENCIA DE GÉNERO - MALTRATO FAMILIAR

Buenos Aires, 28 de abril de 2005

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sanciona con fuerza de

TÍTULO I
ÁMBITO DE APLICACIÓN, PROPÓSITOS Y OBJETIVOS

Artículo 1. Carácter de la ley. Las disposiciones de la presente ley son de 
orden público.

Artículo 2. Objeto. La presente ley tiene como objetivo principal la pre-
vención de la violencia familiar y doméstica, y la definición de acciones para 
la asistencia integral de sus víctimas, sean estas mujeres, varones, niñas, ni-
ños, adolescentes, adultos mayores o personas con necesidades especiales, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 20 de la Ley N° 1.265. Para el 
cumplimiento de dicho objetivo, se promoverán acciones que tiendan a:

a) Generar una cultura de prevención de las acciones de violen cia familiar 
y doméstica a través de la educación e información;

b) Detectar en forma temprana las posibles víctimas de violencia familiar;

c) Asistir a las víctimas de violencia familiar y doméstica desde una pers-
pectiva física, psíquica, económica y social, incluyendo alojamiento cuando se 
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considere necesario;

d) Fortalecer la autoestima de las víctimas de violencia familiar y doméstica;

e) Posibilitar el intercambio de experiencias con otras víctimas en situa-
ción similar;

f) Difundir modelos de convivencia alternativos a los vividos de manera 
conflictiva;

g) Proveer atención psicológica a los/las agresores/as;

h) Promover la independencia social y económica de las víctimas;

i) Sostener la protección integral de los derechos de niños, niñas y adoles-
centes víctimas de violencia familiar.

Artículo 3. Definiciones. A los efectos de esta ley se aplican las definicio-
nes de violencia familiar y grupo familiar comprendidas en la Ley N° 1.265.

Artículo 4. Interés superior del niño. Cuando la víctima de violencia fa-
miliar y doméstica sea un niño, niña o adolescente, el tratamiento del caso 
debe realizarse en todo momento teniendo en miras el interés superior del 
niño, niña y adolescente, en concordancia con lo dispuesto por la Constitución 
Nacional, la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, los Trata-
dos Internacionales que el Estado Argentino ratifique, la Constitución de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Ley N° 114 de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

TÍTULO II
DE LA PREVENCIÓN Y LA ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA 
FAMILIAR
Capítulo I

De la prevención
Artículo 5. Prevención. Las acciones de prevención deberán promover la 

difusión y la promoción de una cultura que favorezca y coadyuve a crear un 
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marco objetivo de libertad e igualdad, entre las personas que integran la fa-
milia, eliminando las causas y patrones que generan y refuerzan la violencia 
familiar, con el fin de erradicarla.

Artículo 6. El Poder Ejecutivo de la ciudad, a través de las áreas compe-
tentes, impulsará las siguientes acciones para la prevención:

a) Incorporación en el currículo escolar de contenidos referidos a la "Edu-
cación para la igualdad y contra la violencia". Se incorporará a la currícula 
obligatoria de la educación inicial y a todos los grados de la enseñanza de 
la educación primaria y secundaria, la formación del individuo en el respeto 
de los derechos y libertades fundamentales, de la igualdad entre varones y 
mujeres y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los princi-
pios democráticos de convivencia. Asimismo, promoverá la formación para la 
resolución pacífica de los conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, 
familiar y social.

b) Revisión por parte de la Secretaría de Educación del Gobierno de la 
Ciudad de todos los materiales educativos, con el fin de excluir de los mismos 
todas las referencias o figuras que fomenten el desigual valor de varones y 
mujeres, en virtud de lo estipulado por la Ley N° 481.

c) Desarrollo de campañas de difusión y programas de información y sensi-
bilización contra la violencia familiar, incluyendo los medios adecuados para lle-
gar a las personas disminuidas auditiva y/o visualmente. Estas acciones debe-
rán involucrar activamente en su ejecución a las organizaciones de la sociedad 
civil con reconocida trayectoria en la problemática, a las universidades y a los 
colegios y consejos de profesionales, especialmente los ligados a la problemáti-
ca tales como médicos, psicólogos, abogados y trabajadores sociales.

d) Promoción de programas de intervención temprana y formación de 
agentes sociales comunitarios, para prevenir y detectar la violencia familiar, 
incorporando a la población en la implementación de dichos programas.

e) Coordinación con instituciones públicas y privadas para la realización 
de investigaciones sobre la temática de violencia familiar, cuyos resultados 
servirán para diseñar nuevos modelos para la prevención y atención de la 
violencia familiar.
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f) Formación y capacitación sobre los aspectos tratados en la presente ley 
a los empleados públicos pertenecientes a las áreas del Gobierno de la Ciudad 
que tengan relación con víctimas de violencia familiar. Asimismo, se los capaci-
tará sobre los servicios de atención a las víctimas de violencia familiar, y sobre 
la elaboración y uso de indicadores y estadísticas desagregados por género.

g) Las empresas de medicina prepaga, obras sociales y centros de aten-
ción privada de la salud tendrán la obligación de informar acerca del conte-
nido de esta ley y los servicios ofrecidos por el Gobierno de la Ciudad, a los 
afiliados o beneficiarios que resultaren víctimas de violencia familiar.

Capítulo II

De la atención
Artículo 7. Atención. La atención especializada que se proporcione en ma-

teria de violencia familiar y doméstica tenderá a la resolución de fondo del pro-
blema, respetando la dignidad y la individualidad tanto de la víctima como del/
la agresor/a. En ambos casos se protegerán los datos referidos a la identidad.

Artículo 8. Asistencia. La asistencia a las víctimas de violencia familiar 
y doméstica se desarrollará desde centros de atención inmediata y desde 
centros integrales de atención.

Artículo 9. Centros de atención inmediata:

a) Los centros de atención inmediata funcionarán en los hospitales pú-
blicos de la ciudad, desde una perspectiva interdisciplinaria, integrando los 
actuales servicios de salud mental especializados en la problemática de la 
violencia familiar y doméstica y complementando las funciones de los cen-
tros de información y asesoramiento de acuerdo al art. 1° del Decreto N° 
235/96 de reglamentación de la Ley N° 24.417.

b) Funcionarán durante las veinticuatro (24) horas del día y tendrán 
como función la atención médica, psicológica, jurídica y social de la víctima 
durante las primeras veinticuatro (24) horas desde el momento de su pre-
sentación. A partir de allí tramitarán la derivación de las víctimas a los centros 
integrales de atención, donde se continuarán las acciones iniciadas.
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Artículo 10. Los centros de atención inmediata deberán contar con pro-
fesionales en medicina, en trabajo social, derecho y psicología y trabajarán 
de manera coordinada con todas las dependencias del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires involucradas en la problemática.

Artículo 11. Todos los empleados que se desempeñen en escuelas públi-
cas, hospitales públicos, centros de salud comunitarios, centros de gestión y 
participación, centros integrales de la mujer, defensorías del Consejo de Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, Dirección General de la Mujer, Dirección 
General de Niñez dependientes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, la línea 0800-MUJER y los empleados públicos que se desempeñen 
en otras áreas o los empleados de empresas de medicina prepaga, de obras 
sociales y de centros de atención privada de la salud que reciban una víctima 
de violencia familiar, tendrán la obligación de informarle acerca de los dere-
chos reconocidos en esta ley.

Artículo 12. Todos los empleados públicos mencionados en el art. 11 de-
berán informar sobre los servicios existentes de atención a las víctimas de 
violencia familiar y doméstica y derivarlas a los Centros de Atención Inme-
diata, mediando solicitud de las mismas. También deberán hacerlo los em-
pleados de empresas de medicina prepaga, de obras sociales y de centros de 
atención privada de la salud que no cuenten con un área especializada en el 
tratamiento y asistencia a las víctimas de violencia familiar.

Artículo 13. Deberán definirse protocolos para la intervención en todas 
las dependencias mencionadas en el artículo 11, de manera de evitar la doble 
victimización, esperas o traslados innecesarios.

Artículo 14. Tratamiento de niños, niñas y adolescentes. En caso que las 
víctimas de maltrato fueran niños, niñas y adolescentes, los empleados públi-
cos que se desempeñaren en los lugares mencionados en el artículo 11, tendrán 
la obligación de dar intervención al Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes o al organismo que en el futuro desempeñare sus atribuciones.

Artículo 15. Centros integrales de atención:

a) Los centros integrales de atención funcionarán en los centros integra-
les de la mujer que se encuentren actualmente trabajando en la temática de 
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violencia familiar, ampliando la estructura de acuerdo a la demanda, u otros 
centros que en el futuro se creen.

b) Los centros integrales de atención se ocuparán de la atención, el segui-
miento y la recuperación de la víctima, ofreciendo un espacio de seguridad y 
un tratamiento integral sobre los orígenes de la violencia sufrida y la repara-
ción de los daños que la violencia les hubiere generado.

Artículo 16. Los centros integrales de atención deberán contar con:

. Atención psicológica y tratamiento para la víctima, especializada en mu-
jeres, niños/as y adolescentes.

. Asesoramiento jurídico gratuito.

. Asistencia social, facilitando el acceso de la víctima a albergues y a los 
beneficios de programas de empleo y vivienda existentes en caso de ser ne-
cesario. Las víctimas de agresiones tendrán preferencia para la adjudicación 
de viviendas públicas y empleo, con los requisitos de acceso que determine la 
autoridad de aplicación.

. Servicio de asistencia psicológica y tratamiento para los/as agresores/
as, en días y horarios diferentes de manera de evitar el contacto con las vícti-
mas, en los casos en que ello sea necesario.

Artículo 17. Tanto los centros de atención inmediata como los centros 
integrales de atención deberán articular sus acciones con todas aquellas 
autoridades competentes para recibir denuncias por violencia familiar y do-
méstica y con los tribunales donde tramiten los procesos. Asimismo, debe-
rán asesorar a las víctimas sobre los trámites, etapas y recursos disponibles. 
También deberán procurar la información solicitada por autoridad judicial.

Artículo 18. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° inciso c), 
en los casos necesarios, deberá garantizarse el alojamiento inmediato a las 
víctimas de violencia en todo momento y en los establecimientos destinados 
a ese fin. Para ello se aumentará la capacidad y/ o cantidades de albergues 
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, y en caso de ser necesario se pro-
cederá al pago de becas a organizaciones no gubernamentales con domicilio 
en la ciudad que funcionen como tales. Los criterios para la selección de las 
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organizaciones no gubernamentales que puedan brindar alojamiento serán 
establecidos en la reglamentación de la presente ley.

Artículo 19. El acceso al alojamiento para las víctimas de violencia fa-
miliar y doméstica podrá ser tramitado ante los centros de atención inme-
diata, como ante los centros integrales de atención, articulándose con los 
organismos mencionados en el art. 18, de acuerdo con la urgencia del caso 
en particular. Tratándose de víctimas niñas/os y adolescentes el alojamiento 
deberá articularse con el Consejo de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
de conformidad con los arts. 36 y 73 de la Ley N° 114.

Artículo 20. Capacitación. Todo el personal del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires que estén asignados a la atención de las víctimas de violencia 
familiar y doméstica serán formados y capacitados sobre la ejecución de las 
acciones que dispone la presente ley, incluyendo la perspectiva de género.

Artículo 21. Convenios. Se promoverá la firma de convenios entre el Minis-
terio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación y el Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con el objeto de capacitar a los agentes 
de policía en lo referente a la prevención sobre la violencia familiar. Dicha ca-
pacitación se centrará especialmente en el trámite de recepción de la denun-
cia y en el seguimiento de los casos, cuando tuvieren que hacerlo. Se invitará 
también a la capacitación al personal de los Juzgados que trabajen en el tema.

Artículo 22. Rotación de los profesionales. El Gobierno de la Ciudad de Bue-
nos Aires asegurará la rotación periódica de los profesionales involucrados en 
la atención de víctimas de violencia familiar y doméstica a fin de evitar un alto 
nivel de exposición continua en el tiempo. Al mismo tiempo fomentará la crea-
ción de ámbitos de contención e interconsulta con otros profesionales.

TÍTULO III
DE LA CREACIÓN DEL REGISTRO DE VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA FAMILIAR

Artículo 23. Registro. Créase el Registro de Víctimas de Violencia Familiar, 
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el que funcionará en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social del Gobier-
no de la Ciudad de Buenos Aires, de carácter público y de acceso restringido.

Artículo 24. Objeto del Registro. Este registro se constituirá con el fin de 
ofrecer información actualizada sobre violencia familiar, útil para el diseño 
y ejecución de políticas públicas referidas a la problemática. Asimismo, su 
consulta por parte de los profesionales autorizados, permitirá detectar casos 
de agresión reiterada.

Artículo 25. Los profesionales intervinientes en casos de violencia fami-
liar y doméstica tendrán la obligación de comunicar al registro sobre los ca-
sos que recibieren, informando los datos personales de la víctima (nombre 
completo, DNI, domicilio y fecha de nacimiento), siempre mediando el con-
sentimiento previo de la víctima. En caso de tratarse de niños, niñas y ado-
lescentes, los profesionales deberán actuar de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 6° de la Ley N° 1.265 efectuando la denuncia dentro de las cuarenta 
y ocho (48) horas de conocido el hecho.

Artículo 26. La autoridad de aplicación deberá garantizar la confidencia-
lidad de la información. La Dirección General de la Mujer y el Consejo de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; los centros de atención inmediata; 
los centros integrales de atención y la Asesoría General Tutelar, tendrán libre 
acceso a la información registrada.

TÍTULO IV
Artículo 27. Recursos humanos. El Poder Ejecutivo deberá afectar los re-

cursos humanos necesarios para el cumplimiento de la presente ley, contan-
do todos los hospitales públicos de la Ciudad de Buenos Aires con los profe-
sionales especializados para el abordaje y tratamiento de la problemática de 
la violencia familiar.

Artículo 28. Reglamentación. El Poder Ejecutivo deberá reglamentar la 
presente ley dentro de los sesenta (60) días contados a partir de la fecha de 
su promulgación.

Artículo 29. Comuníquese, etc. de Estrada – Alemany
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LEY N° 5.466 
Modificatoria de la Ley 1668
Buenos Aires, 03 de diciembre de 2015.

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sanciona con fuerza de Ley

Artículo 1. Modifícase el Artículo 15º de la Ley 1688, que quedará redac-
tado de la siguiente manera: "Artículo 15º.- Centros Integrales de Atención:

a. Los centros integrales de atención funcionan bajo la órbita de los Cen-
tros Integrales de la Mujer (CIM), garantizando al menos 1 (uno) CIM por 
comuna hasta cumplimentar el máximo de 1 (uno) cada 50.000 (cincuenta 
mil) mujeres por comuna.

b. Los centros integrales de atención se ocuparán de la atención, el segui-
miento y la recuperación de la víctima, ofreciendo un espacio de seguridad y 
un tratamiento integral sobre los orígenes de la violencia sufrida y la repara-
ción de los daños que la violencia les hubiere generado.

c. Los centros integrales de atención efectúan la articulación y la coordinación 
con otras áreas del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, Gobierno Nacional, provin-
cial, municipal, actores sociales, comunitarios y organizaciones de la sociedad civil."

Artículo 2. Incorpórase el Artículo 15 bis a la Ley 1688 que quedará re-
dactado de la siguiente manera: "Artículo 15 bis.- El Poder Ejecutivo informa 
a cada Junta Comunal respecto del funcionamiento de los CIM establecidos 
en la órbita de su comuna. La Junta Comunal dispone dicha información a su 
respectivo Consejo Consultivo Comunal.

Artículo 3. Comuníquese, etc.

CRISTIAN RITONDO. CARLOS PÉREZ

LEY N° 5.466

Sanción: 03/12/2015

Promulgación: Decreto Nº 021/016 del 06/01/2016

Publicación: BOCBA N° 4797 del 11/01/2016
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LEY Nº 25.673
Créase el Programa Nacional de Salud Sexual y Pro-
creación Responsable, en el ámbito del Ministerio de 
Salud. Objetivos.
Sancionada: Octubre 30 de 2002.

Promulgada de Hecho: Noviembre 21 de 2002.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 
Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1. Créase el Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación 
Responsable en el ámbito del Ministerio de Salud.

Artículo 2. Serán objetivos de este programa:

a) Alcanzar para la población el nivel más elevado de salud sexual y pro-
creación responsable con el fin de que pueda adoptar decisiones libres de 
discriminación, coacciones o violencia;

b) Disminuir la morbimortalidad materno-infantil;

c) Prevenir embarazos no deseados;

d) Promover la salud sexual de los adolescentes;

e) Contribuir a la prevención y detección precoz de enfermedades de 
transmisión sexual, de vih/sida y patologías genital y mamarias;

f) Garantizar a toda la población el acceso a la información, orientación, méto-
dos y prestaciones de servicios referidos a la salud sexual y procreación responsable;

g) Potenciar la participación femenina en la toma de decisiones relativas 
a su salud sexual y procreación responsable.

Artículo 3. El programa está destinado a la población en general, sin dis-
criminación alguna.

Artículo 4. La presente ley se inscribe en el marco del ejercicio de los de-
rechos y obligaciones que hacen a la patria potestad. En todos los casos se 
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considerará primordial la satisfacción del interés superior del niño en el pleno 
goce de sus derechos y garantías consagrados en la Convención Internacional 
de los Derechos del Niño (Ley 23.849).

Artículo 5. El Ministerio de Salud en coordinación con los Ministerios de 
Educación y de Desarrollo Social y Medio Ambiente tendrán a su cargo la 
capacitación de educadores, trabajadores sociales y demás operadores co-
munitarios a fin de formar agentes aptos para:

a) Mejorar la satisfacción de la demanda por parte de los efectores y 
agentes de salud;

b) Contribuir a la capacitación, perfeccionamiento y actualización de co-
nocimientos básicos, vinculados a la salud sexual y a la procreación responsa-
ble en la comunidad educativa;

c) Promover en la comunidad espacios de reflexión y acción para la apre-
hensión de conocimientos básicos vinculados a este programa;

d) Detectar adecuadamente las conductas de riesgo y brindar contención a los 
grupos de riesgo, para lo cual se buscará fortalecer y mejorar los recursos barriales 
y comunitarios a fin de educar, asesorar y cubrir todos los niveles de prevención 
de enfermedades de transmisión sexual, vih/sida y cáncer genital y mamario.

Artículo 6. La transformación del modelo de atención se implementará re-
forzando la calidad y cobertura de los servicios de salud para dar respuestas 
eficaces sobre salud sexual y procreación responsable. A dichos fines se deberá:

a) Establecer un adecuado sistema de control de salud para la detección 
temprana de las enfermedades de transmisión sexual, vih/sida y cáncer geni-
tal y mamario. Realizar diagnóstico, tratamiento y rehabilitación;

b) A demanda de los beneficiarios y sobre la base de estudios previos, 
prescribir y suministrar los métodos y elementos anticonceptivos que de-
berán ser de carácter reversible, no abortivos y transitorios, respetando los 
criterios o convicciones de los destinatarios, salvo contraindicación médica 
específica y previa información brindada sobre las ventajas y desventajas de 
los métodos naturales y aquellos aprobados por la ANMAT;
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c) Efectuar controles periódicos posteriores a la utilización del método elegido.

Artículo 7. Las prestaciones mencionadas en el artículo anterior serán in-
cluidas en el Programa Médico Obligatorio (PMO), en el nomenclador nacional 
de prácticas médicas y en el nomenclador farmacológico.

Los servicios de salud del sistema público, de la seguridad social de salud 
y de los sistemas privados las incorporarán a sus coberturas, en igualdad de 
condiciones con sus otras prestaciones.

Artículo 8. Se deberá realizar la difusión periódica del presente programa.

Artículo 9. Las instituciones educativas públicas de gestión privada con-
fesionales o no, darán cumplimiento a la presente norma en el marco de sus 
convicciones.

Artículo 10. Las instituciones privadas de carácter confesional que brin-
den por sí o por terceros servicios de salud, podrán con fundamento en sus 
convicciones, exceptuarse del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6°, 
inciso b), de la presente ley.

Artículo 11. La autoridad de aplicación deberá:

a) Realizar la implementación, seguimiento y evaluación del programa;

b) Suscribir convenios con las provincias y con la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, para que cada una organice el programa en sus respectivas jurisdic-
ciones para lo cual percibirán las partidas del Tesoro nacional previstas en el 
presupuesto. El no cumplimiento del mismo cancelará las transferencias acor-
dadas. En el marco del Consejo Federal de Salud, se establecerán las alícuotas 
que correspondan a cada provincia y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 12. El gasto que demande el cumplimiento del programa para el 
sector público se imputará a la jurisdicción 80. Ministerio de Salud, Programa 
Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable, del Presupuesto General 
de la Administración Nacional.

Artículo 13. Se invita a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires a adherir a las disposiciones de la presente ley.

Artículo 14. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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NORMATIVA SALUD REPRODUCTIVA Y PROCREACIÓN

SALUD PÚBLICA
DECRETO 1282/2003
REGLAMÉNTASE LA LEY Nº 25.673
Bs. As., 23/5/2003

VISTO el Expediente Nº 2002-4994/03-7 del registro del MINISTERIO DE 
SALUD y la Ley Nº 25.673 sobre Salud Sexual y Procreación Responsable, y

CONSIDERANDO:

Que dicha norma legal crea el PROGRAMA NACIONAL DE SALUD SEXUAL Y 
PROCREACION RESPONSABLE en el ámbito del MINISTERIO DE SALUD.

Que la Ley Nº 25 673 importa el cumplimiento de los derechos consagra-
dos en Tratados Internacionales, con rango constitucional, reconocido por la 
reforma de la Carta Magna de 1994, como la Declaración Universal de De-
rechos Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales; la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discri-
minación Contra la Mujer; y la Convención Internacional sobre los Derechos 
del Niño, entre otros.

Que el artículo 75, inc. 23) de nuestra CONSTITUCION NACIONAL, señala 
la necesidad de promover e implementar medidas de acción positiva a fin de 
garantizar el pleno goce y ejercicio de los derechos y libertades fundamen-
tales reconocidos por la misma y los Tratados Internacionales de Derechos 
Humanos, antes mencionados.

Que la ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) define el derecho a 
la planificación familiar como "un modo de pensar y vivir adoptado volunta-
riamente por individuos y parejas, que se basa en conocimientos, actitudes 
y decisiones tomadas con sentido de responsabilidad, con el objeto de pro-
mover la salud y el bienestar de la familia y contribuir así en forma eficaz al 
desarrollo del país."
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Que lo expuesto precedentemente implica el derecho de todas las perso-
nas a tener fácil acceso a la información, educación y servicios vinculados a su 
salud y comportamiento reproductivo.

Que la salud reproductiva es un estado general de bienestar físico, mental 
y social, y no de mera ausencia de enfermedades o dolencias, en todos los 
aspectos relacionados con el sistema reproductivo, sus funciones y procesos.

Que estadísticamente se ha demostrado que, entre otros, en los estratos más 
vulnerables de la sociedad, ciertos grupos de mujeres y varones, ignoran la forma 
de utilización de los métodos anticonceptivos más eficaces y adecuados, mien-
tras que otros se encuentran imposibilitados económicamente de acceder a ellos.

Que en consecuencia, es necesario ofrecer a toda la población el acceso 
a: la información y consejería en materia de sexualidad y el uso de métodos 
anticonceptivos, la prevención, diagnóstico y tratamiento de las infecciones 
de transmisión sexual incluyendo el HIV/SIDA y patología genital y mamaria; 
así como también la prevención del aborto.

Que la ley que por el presente se reglamenta no importa sustituir a los 
padres en el asesoramiento y en la educación sexual de sus hijos menores de 
edad sino todo lo contrario, el propósito es el de orientar y sugerir acompa-
ñando a los progenitores en el ejercicio de la patria potestad, procurando res-
petar y crear un ambiente de confianza y empatía en las consultas médicas 
cuando ello fuera posible.

Que nuestro ordenamiento jurídico, principalmente a partir de la reforma 
Constitucional del año 1994, incorporó a través del art. 75, inc.) 22 la CON-
VENCION INTERNACIONAL SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, y con esa orienta-
ción, ésta ley persigue brindar a la población el nivel más elevado de salud 
sexual y procreación responsable, siendo aspectos sobre los que, de ninguna 
manera, nuestros adolescentes pueden desconocer y/ o permanecer ajenos.

Que, concretamente, la presente ley reconoce a los padres, justamente, la 
importantísima misión paterna de orientar, sugerir y acompañar a sus hijos 
en el conocimiento de aspectos, enfermedades de transmisión sexual, como 
ser el SIDA y/o patologías genitales y mamarias, entre otros, para que en un 
marco de responsabilidad y autonomía, valorando al menor como sujeto de 



83

NORMATIVA SOBRE GÉNERO Y SALUD SEXUAL

derecho, mujeres y hombres estén en condiciones de elegir su Plan de Vida.

Que la Ley Nº 25.673 y la presente reglamentación se encuentran en un 
todo de acuerdo con lo prescripto por el artículo 921 del CODIGO CIVIL, que 
otorga discernimiento a los menores de CATORCE (14) años y esta es la regla 
utilizada por los médicos pediatras y generalistas en la atención médica.

Que en concordancia con la CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LOS DE-
RECHOS DEL NIÑO, se entiende por interés superior del mismo, el ser benefi-
ciarios, sin excepción ni discriminación alguna, del más alto nivel de salud y 
dentro de ella de las políticas de prevención y atención en la salud sexual y 
reproductiva en consonancia con la evaluación de sus facultades.

Que el temperamento propiciado guarda coherencia con el adoptado por 
prestigiosos profesionales y servicios especializados con amplia experiencia en 
la materia, que en la práctica asisten a los adolescentes, sin perjuicio de favo-
recer fomentar la participación de la familia, privilegiando el no desatenderlos.

Que en ese orden de ideas, las políticas sanitarias nacionales, están orien-
tadas a fortalecer la estrategia de atención primaria de la salud, y a garantizar 
a la población el acceso a la información sobre los métodos de anticoncepción 
autorizados, así como el conocimiento de su uso eficaz, a efectos de su libre 
elección, sin sufrir discriminación, coacciones ni violencia, de conformidad con 
lo establecido en los documentos de Derechos Humanos y en ese contexto a 
facilitar el acceso a dichos métodos e insumos.

Que, en el marco de la formulación participativa de normas, la presente 
reglamentación ha sido consensuada con amplios sectores de la población 
de los ámbitos académicos y científicos, así como de las organizaciones de 
la sociedad civil comprometidas con la temática, las jurisdicciones locales y 
acordado por el COMITE DE CRISIS DEL SECTOR SALUD y su continuador, el 
CONSEJO CONSULTIVO DEL SECTOR SALUD.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE SA-
LUD ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las facultades emer-
gentes del artículo 99, inciso 2º) de la CONSTITUCION NACIONAL.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA

DECRETA:

Artículo 1. Apruébase la Reglamentación de la Ley Nº 25.673 que como 
anexo I forma parte integrante del presente Decreto.

Artículo 2. La Reglamentación que se aprueba por el artículo precedente 
entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial.

Artículo 3. Facúltese al MINISTERIO DE SALUD para dictar las normas com-
plementarias interpretativas y aclaratorias que fueren menester para la apli-
cación de la Reglamentación que se aprueba por el presente Decreto.

Artículo 4. Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Re-
gistro Oficial y archívese. — DUHALDE. — Alfredo N. Atanasof. — Ginés M. 
González García.

ANEXO I
REGLAMENTACION DE LA LEY Nº 25.673

Artículo 1. El MINISTERIO DE SALUD será la autoridad de aplicación de la 
Ley Nº 25.673 y de la presente reglamentación.

Artículo 2. A los fines de alcanzar los objetivos descriptos en la Ley que se 
reglamenta el MINISTERIO DE SALUD deberá orientar y asesorar técnicamen-
te a los Programas Provinciales que adhieran al Programa Nacional, quienes 
serán los principales responsables de las actividades a desarrollar en cada 
jurisdicción. Dicho acompañamiento y asesoría técnica deberán centrarse en 
actividades de información, orientación sobre métodos y elementos anticon-
ceptivos y la entrega de éstos, así como el monitoreo y la evaluación.

Asimismo, se deberán implementar acciones que tendientes a ampliar y 
perfeccionar la red asistencial a fin de mejorar la satisfacción de la demanda.

La ejecución de las actividades deberá realizarse con un enfoque preven-
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tivo y de riesgo, a fin de disminuir las complicaciones que alteren el bienestar 
de los destinatarios del Programa, en coordinación con otras acciones de sa-
lud orientadas a tutelar a sus beneficiarios y familias.

Las acciones deberán ser ejecutadas desde una visión tanto individual 
como comunitaria.

Artículo 3. SIN REGLAMENTAR.

Artículo 4. A los efectos de la satisfacción del interés superior del niño, 
considéreselo al mismo beneficiario, sin excepción ni discriminación alguna, 
del más alto nivel de salud y dentro de ella de las políticas de prevención y 
atención en la salud sexual y reproductiva en consonancia con la evolución 
de sus facultades.

En las consultas se propiciará un clima de confianza y empatía, procuran-
do la asistencia de un adulto de referencia, en particular en los casos de los 
adolescentes menores de CATORCE (14) años.

Las personas menores de edad tendrán derecho a recibir, a su pedido y de 
acuerdo a su desarrollo, información clara, completa y oportuna; mantenien-
do confidencialidad sobre la misma y respetando su privacidad.

En todos los casos y cuando corresponda, por indicación del profesional 
interviniente, se prescribirán preferentemente métodos de barrera, en parti-
cular el uso de preservativo, a los fines de prevenir infecciones de transmisión 
sexual y VIH/ SIDA. En casos excepcionales, y cuando el profesional así lo 
considere, podrá prescribir, además, otros métodos de los autorizados por la 
ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA 
MEDICA (ANMAT) debiendo asistir las personas menores de CATORCE (14) 
años, con sus padres o un adulto responsable.

Artículo 5. Los organismos involucrados deberán proyectar un plan de 
acción conjunta para el desarrollo de las actividades previstas en la ley, el que 
deberá ser aprobado por las máximas autoridades de cada organismo.

Artículo 6. En todos los casos, el método y/o elemento anticonceptivo 
prescripto, una vez que la persona ha sido suficientemente informada sobre 
sus características, riesgos y eventuales consecuencias, será el elegido con el 
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consentimiento del interesado, en un todo de acuerdo con sus convicciones y 
creencias y en ejercicio de su derecho personalísimo vinculado a la disposición 
del propio cuerpo en las relaciones clínicas, derecho que es innato, vitalicio, 
privado e intransferible, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 4º del 
presente, sobre las personas menores de edad.

Entiéndase por métodos naturales, los vinculados a la abstinencia perió-
dica, los cuales deberán ser especialmente informados.

La ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TEC-
NOLOGIA (ANMAT) deberá comunicar al MINISTERIO DE SALUD cada SEIS (6) 
meses la aprobación y baja de los métodos y productos anticonceptivos que 
reúnan el carácter de reversibles, no abortivos y transitorios.

Artículo 7. La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, en el plazo 
de DIEZ (10) días contados a partir de la publicación del presente Decreto, 
deberá elevar para aprobación por Resolución del MINISTERIO DE SALUD, una 
propuesta de modificación de la Resolución Ministerial Nº 201/02 que incor-
pore las previsiones de la Ley Nº 25.673 y de esta Reglamentación.

Artículo 8. Los Ministerios de SALUD, de EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLO-
GIA y de DESARROLLO SOCIAL deberán realizar campañas de comunicación 
masivas al menos UNA (1) vez al año, para la difusión periódica del Programa.

Artículo 9. El MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA adoptará 
los recaudos necesarios a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 
9º de la Ley Nº 25.673.

Artículo 10. Se respetará el derecho de los objetores de conciencia a ser 
exceptuados de su participación en el PROGRAMA NACIONAL DE SALUD SE-
XUAL Y PROCREACION RESPONSABLE previa fundamentación, y lo que se en-
marcará en la reglamentación del ejercicio profesional de cada jurisdicción.

Los objetores de conciencia lo serán tanto en la actividad pública institu-
cional como en la privada.

Los centros de salud privados deberán garantizar la atención y la imple-
mentación del Programa, pudiendo derivar a la población a otros Centros 
asistenciales, cuando por razones confesionales, en base a sus fines institu-
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cionales y/o convicciones de sus titulares, optaren por ser exceptuados del 
cumplimiento del artículo 6, inciso b) de la ley que se reglamenta, a cuyo fin 
deberán efectuar la presentación pertinente por ante las autoridades sanita-
rias locales, de conformidad a lo indicado en el primer párrafo de este artículo 
cuando corresponda.

Artículo 11. SIN REGLAMENTAR.

Artículo 12. SIN REGLAMENTAR.

Artículo 13. SIN REGLAMENTAR.

Artículo 14. SIN REGLAMENTAR.
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LEY Nº 418 C.A.B.A. 
(con modificaciones por Ley 439)
SALUD REPRODUCTIVA Y PROCREACIÓN RESPONSABLE

Artículo 1. Objeto. La Ciudad de Buenos Aires garantiza las políticas orien-
tadas a la promoción y desarrollo de la Salud Reproductiva y la Procreación 
Responsable, y regula por la presente ley las acciones destinadas a tal fin.

Artículo 2. Autoridad de aplicación. La autoridad de aplicación de la pre-
sente Ley es el nivel jerárquico superior del Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires en materia de Salud.

Artículo 3. Objetivos generales. Son objetivos generales:

a) Garantizar el acceso de varones y mujeres a la información y a las pres-
taciones, métodos y servicios necesarios para el ejercicio responsable de sus 
derechos sexuales y reproductivos.

b) Garantizar a las mujeres la atención integral durante el embarazo, par-
to y puerperio.

c) Disminuir la morbimortalidad materna e infantil

Artículo 4. Objetivos específicos. Son objetivos específicos:

a) Prevenir mediante educación e información los abortos provocados.

b) Brindar información respecto de las edades y los intervalos intergené-
sicos considerados más adecuados para la reproducción.

c) Garantizar la información y el acceso a los métodos y prestaciones de 
anticoncepción a las personas que lo requieran para promover su libre elección.

d) Promover la participación de los varones en el cuidado del embarazo, 
el parto y  puerperio, de la salud reproductiva y la paternidad responsable.

e) Otorgar prioridad a la atención de la salud reproductiva de las/os ado-
lescentes, en especial a la prevención del embarazo adolescente y la asisten-
cia de la adolescente embarazada.
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f) Incrementar los servicios de psicoprofilaxis del parto.

g) Promover los beneficios de la lactancia materna.

h) Garantizar la existencia en los distintos servicios y centros de salud, 
de profesionales y agentes de salud capacitados en sexualidad y procreación 
desde una perspectiva de género.

i) Orientar las demandas referidas a infertilidad y esterilidad.

j) Difundir la información relacionada con la prevención de VIH/SIDA y 
otras enfermedades de transmisión sexual.

k) Contribuir a la prevención de las enfermedades de transmisión sexual 
y patología génitomamaria.

l) Contribuir al diagnóstico temprano y tratamiento oportuno de las en-
fermedades de transmisión sexual y patología génitomamaria.

m) Contribuir a la prevención del embarazo no deseado

n) Promover la reflexión conjunta entre adolescentes y sus padres sobre 
la salud reproductiva y la procreación responsable, y la prevención de enfer-
medades de transmisión sexual.

Artículo 5. Destinatarias/os. Son destinatarias/os de las acciones de la pre-
sente Ley la población en general, especialmente las personas en edad fértil.

Se deberán respetar sus creencias y sus valores. (2° Párrafo incorporado 
por el Artículo 1º de la Ley 439 BOCBA 997).

 Artículo 6. Efectores. Los efectores de las acciones previstas en la pre-
sente Ley son: los equipos de salud de los centros polivalentes, hospitales 
generales y hospitales monovalentes de salud mental, los servicios de obste-
tricia y ginecología, tocoginecología, urología, adolescencia de los estableci-
mientos asistenciales y los centros de salud dependientes del Gobierno de la 
Ciudad y de todos aquellos sobre los cuales la autoridad de aplicación tenga 
competencia. Se propicia la atención interdisciplinaria

 Artículo 7. Acciones. Se garantiza la implementación de las siguientes 
acciones:
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 a) Información completa y adecuada y asesoramiento personalizado so-
bre métodos anticonceptivos, su efectividad y contraindicaciones, así como 
su correcta utilización para cada caso particular.

b) Todos los estudios necesarios previos a la prescripción del método anti-
conceptivo elegido y los controles de seguimiento que requiera dicho método.

c) Prescripción de los siguientes métodos anticonceptivos, que en todos 
los casos serán de carácter reversible, transitorio y aprobados por el Minis-
terio de Salud de la Nación, y por lo tanto no abortivos; elegidos voluntaria-
mente por las/los beneficiarias/os luego de recibir información completa y 
adecuada por parte del profesional interviniente: • de abstinencia periódica; • 
de barrera que comprende preservativo masculino y femenino y diafragma; • 
químicos que comprende: cremas, jaleas, espumas, tabletas, óvulos vaginales 
y esponjas; • hormonales; • dispositivos intrauterinos.

  (Conforme texto Artículo 2º de la Ley 439 BOCBA 997).

d) Provisión de los recursos necesarios y en caso de ser requerido, la realiza-
ción de la práctica médica correspondiente al método anticonceptivo elegido.

e) Promoción de la participación de los padres, en la medida que sea posi-
ble, en todo lo relativo a la salud reproductiva de sus hijos.

f) Información acerca de que el preservativo es por el momento el único 
método anticonceptivo que al mismo tiempo previene de la infección por VIH 
y del resto de las enfermedades de transmisión sexual. 

g) Implementación de un sistema de información y registro y de meca-
nismos de seguimiento y monitoreo permanente sobre las acciones estable-
cidas en la presente Ley con estadísticas por sexo y edad.

h) Evaluación periódica de las prestaciones.

i) Capacitación permanente a los agentes involucrados en las prestaciones 
de salud reproductiva y procreación responsable con un abordaje interdiscipli-
nario, incorporando los conceptos de ética biomédica y la perspectiva de género.

j) Capacitación de agentes de salud, educación y desarrollo social para 
informar y asesorar en los temas previstos en el artículo 4º de la presente ley.



92

k) Realización de actividades de difusión, información, y orientación so-
bre los temas previstos en el artículo 4º de la presente ley.

l) Diseño e implementación de estrategias de comunicación y educación 
dirigidas de manera particular a las/os adolescentes, dentro y fuera del sis-
tema educativo.

m) Coordinación de acciones entre los distintos efectores tendiente a la 
constitución de una red de servicios. Seguimiento especial a la población se-
gún enfoque de riesgo

n) Coordinación de acciones con diferentes organismos públicos interju-
risdiccionales, privados y no gubernamentales, que por su naturaleza y fines 
puedan contribuir a la consecución de estos objetivos.

ñ) Realizar la atención integral del embarazo, parto, puerperio y lactancia en con-
diciones apropiadas, resguardando la intimidad y dignidad de las personas asistidas.

Artículo 8. Nuevos métodos. Se faculta a la autoridad de aplicación de la 
presente Ley a incorporar nuevos métodos de anticoncepción debidamente 
investigados y aprobados por el Ministerio de Salud de la Nación. (Conforme 
texto Artículo 3º de la Ley 439 BOCBA 997).

Artículo 9. Recursos. Los recursos destinados a la aplicación de la presen-
te Ley son:

a) Los asignados anualmente por el presupuesto para la atención de los 
programas, servicios y acciones contempladas en la presente ley.

b) Los fondos provenientes de lo dispuesto por el Decreto P.E.N. Nº 
1772/92 en su Artículo 1º. inciso 3, y la Ordenanza 47.731 en su Artículo 3º. 
La autoridad de aplicación debe tomar los recaudos necesarios para el continuo 
abastecimiento de los insumos, bienes y servicios no personales y servicios per-
sonales a cada uno de los centros o dependencias en las cuales se desarrollen 
las acciones previstas por la presente ley, a fin de cumplimentar sus objetivos.

Artículo 10. La autoridad de aplicación remitirá a la Legislatura un infor-
me anual sobre la implementación de la presente ley. 

Artículo 11. Comuníquese, etc.
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ESTRUCTURA
MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
 
Asesora General Tutelar 
Dra. Yael Bendel 
 
Secretario General de Gestión 
Dr. Germán Onco 

gonco@jusbaires.gob.ar

Secretaria General de Política Institucional 
Dra. Laura Grindetti 

lgrindetti@jusbaires.gob.ar

Secretaria General de Coordinación Administrativa 
Dra. Paula Mazzuco 

pmazzucco@jusbaires.gob.ar
 
Asesora General Tutelar Adjunta de Menores 
Dra. María de los Ángeles Baliero de Burundarena 

Combate de los Pozos 155, 6º piso. Tel. 4011-1416 
agam@jusbaires.gob.ar

Asesora General Tutelar Adjunta de Incapaces 
Dra. Magdalena Giavarino 

Combate de los Pozos 155, 7º piso. Tel. 4011-1413 y 4011-1432 
agai@jusbaires.gob.ar
 
Asesorías Tutelares de Primera Instancia ante el fuero CAyT 

Paseo Colón 1333, 6º piso 
Tel. 5299-4400 int. 4775 
asesorias-cayt@jusbaires.gob.ar / ecie-mpt@jusbaires.gob.ar
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Asesorías Tutelares de Primera Instancia ante el Fuero 

Contencioso Administrativo y tributario

Asesoría Tutelar Nº 1, Dra. Mabel López Oliva 
Asesoría Tutelar Nº 2, Dra. Ana K. Cueva Rey (interina) 
Asesoría Tutelar Nº 3, Dr. Jorge Luis Bullorini 
Asesoría Tutelar Nº 4, Dra. Norma Sas
 
Asesorías Tutelares de Primera Instancia ante el Fuero Penal, 

Contravencional y de Faltas 

Asesoría Tutelar Nº 1, Dr. Carlos Bigalli 
Asesoría Tutelar Nº 2, Dr. Rodrigo Dellutri 
Asesoría Tutelar de Cámara Nº 1, Dra. Noris Pignata
 
Oficinas de Atención al Público

Equipo Común de Intervención Extrajurisdiccional (ECIE) 
Paseo Colón 1333, Piso 6º 
5299-4400 interno 4776 
ecie-mpt@jusbaires.gob.ar

Oficina La Boca-Barracas.  
Av. Alte Brown 1250, CABA.  Tel. 4302-2853/1621.  
oad-laboca-barracas@jusbaires.gob.ar

Oficina Villa Soldati - Nueva Pompeya 
Varela 3301/09, CABA. Tel. 4919-5908/5725/6075 
oad-soldati-pompeya@jusbaires.gob.ar

Oficina Mataderos - Liniers 
Coronel Cárdenas 2707/15. Tel. 4686-5872/6102 
oad-mataderos-liniers@jusbaires.gob.ar

Oficina Palermo 
Beruti 3457. Tel. 5778-0301/0290 
oad-palermo@jusbaires.gob.ar
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0800 12 ASESORIA (27376)
Lunes a viernes de 9 a 16 hs. 
Gratuita y confidencial.

15 7037 7037
Lunes a viernes de 9 a 20 hs. 


